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ALINORM 71/26 
Enero 1971 

QUINTO PERIODO DE SESIONES DEL  
COMITE DEL CODEX SOBRE ALIMENTOS PARA REGIMENES ESPECIALES  

Bonn, 30 de noviembre - 4 de diciembre de 1970 , 

INTRODUCCION  

El Comité del Codex sobre Alimentos para Regímenes Especiales celebró su 
Quinto periodo de sesiones del 30 de noviembre al 4 de diciembre, en Bonn, por 
cortesía del Gobierno de la República Federal de Alemania. Presidió el Comité el 
Sr. H.P. Mollenhauer, Jefe de Negociado del Ministerio de la Juventud, de la Familia 
y de la Salubridad. Al inaugurar el periodo de sesiones, el Presidente manifestó su 
satisfacción por el hecho de que estuviera aumentando el interés por la labor del 
Comité del Codex sobre Alimentos para Regímenes Especiales. Lo evidenciaba el que 
fuera mayor la participación en este periodo de sesiones. Asistieron al mismo dele-
gados de los gobiernos de los 21 paises siguientes: Alemania (República Federal), 
Australia, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Estados Unidos de América, Filipinas, Finlandia, 
Hungría, Irlanda, Italia, Noruega, Paises Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido,Francia, 
Suecia, Suiza, Túnez y Venezuela. También estuvieron representadas las siguientes 
organizaciones internacionales: Asociación de Técnicos Analistas Oficiales (AQAC), 
Comunidad Económica Europea (CEE), FRUCOM, Asociación Internacional de la Química de 
los Cereales, Federación Internacional de Industrias de la Glucosa (IFG),UNICE-IDACE, 
Unión Internacional de Ciencias de la Nutrición y Organización Internacional de las 
Uniones de Consumidores. La lista de los participantes, incluidos los funcionarios 
de la FAO y la OMS, figura en este Informe como Apéndice I. 

APROBACION DEL PROGRAMA PROVISIONAL Y DESIGNACION DE RELATOR  

El Comité se mostró de acuerdo con la propuesta formulada por la delegación de 
la República Federal de Alemania para que el Punto 9 del Programa (el Acido Ascórbico 
en la Espinaca) se incluya, inmediatamente después de la materia pertinente, en el 
Punto 6 del Programa (Alimentos para Nifios de Pecho y Nifios de Corta Edad), ya que se 
trata de problemas estrechamente relacionados. 

A propuesta de la delegación de la República Federal de Alemania, el Sr. L.M. 
Beacham, de la delagaci6n de los Estados Unidos, se manifestó dispuesto a actuar de 
relator y así se acordó. 

ASUNTOS DE INTERES PARA EL COMITE  

El Presidente informó al Comité de que la Comisión del Codex Alimentarios 
habla aprobado, en su Séptimo periodo de sesiones, el Proyecto de Norma para Alimentos 
para Regímenes Pobres en Sodio (incluso sucedáneos de la sal) en el Trámite 5 del 
Procedimiento y habla solicitado que se formularan observaciones en el Trámite 6. La 
Secretaria expuso sumariamente las decisiones de los Comités del Codex sobre Higiene 
de los Alimentos, sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras y sobre Aditivos 
Alimentarios. El Comité convino en que el examen de estas cuestiones se incluyera en 
los puntos correspondientes durante la consiùeraci6n de las diversas normas sometidas 
al mismo. 

PROYECTO DE NORMA QUE SE PROPONE PARA LOS ALIMENTOS PARA REGIMENES ESPECIALES , 

POBRES EN SODIO (incluso los sucedáneos de la sal) 

El Comité tuvo ante sí este proyecto de norma (Apéndice VI, ALINORM 70/26) y 
los documentos que contenían las observaciones formuladas por los gobiernos 
(CX/FSDU 70/2 y Add. 1 y 2). Cuando se consideró la sección relativa a Factores 
Esenciales de Composición y Calidad,  varias delegaciones opinaron que la süb sección 
3.1.1 b) deberla suprimirse en la norma. Estas delegaciones sefialaron que esa 
disposición era demasiado restrictiva y que el precepto importante se hallaba en la 
sub-sección 3.1.1 c), según la cual todo alimento presentado como pobre en sodio no 
habría de contener más de 120 mg/100 g de sodio. Por ejemplo, el pan se elabora a 
veces sin afiadirle sal y, para que este pan satisfaga lo dispuesto en 3.1.1, seria 
necesaria una reducción adicional del contenido normal de sodio en los ingredientes 
que se utilizan en la panificación. Un problema análogo existía en el caso de los 
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productos fruticolas a los que no se afiadian sales de sodio durante la elaboración. 
A este respecto, se sefialó que la norma se refería a los alimentos que normalmente no 
son pobres en sodio y que, por lo tanto, no se plantearía esa dificultad. Previo de-
bate, el Comité acordó no enmendar la norma propuesta. 

El Comité estuvo de acuerdo con la propuesta de la Secretaria de que, en una 
nueva sección 3.1.3, se hiciese referencia al empleo de sucedáneos de la sal en los 
alimentos presentados como "pobres en sodio" o "muy pobres en sodio" y aprobó el texto 
siguiente: 

"La adición de sucedáneos de la sal a un alimento para regímenes especiales 
pobres en sodio se permite dentro de los limites impuestos por las buenas 
prácticas manufactureras." 

Durante el debate de que fue objeto la sub-sección relativa a los sucedáneos  
de la sal como tales, se suscitó la cuestión general de si deberían enumerarse o no 
las sales propiamente dichas que se utilizan como sucedáneos de la sal, en vez de 
hacerse referencia a una posible combinación de cationes y aniones. Se convino en 
que, si bien ese procedimineto podría ofrecer ventajas, el proyecto actual consentía 
una mayor flexibilidad en la elección de las sustancias adecuadas para la formulación 
de sucedáneos de la sal. Este Comité hizo notar que el Comité del Codex sobre Aditivos 
Alimentarios había aprobado, en su presente forma, las disposiciones referentes a los 
sucedáneos de la sal, con la excepción de los derivados de la colina, que todavía no 
hablan sido evaluados texicológicamente y serian objeto de un nuevo examen en fecha 
ulterior. Dicho Comité tenia entendido que, a su debido tiempo, se redactarían 
especificaciones de identidad y pureza para las sustancias que de hecho se estuvieran 
utilizando en la formulación de productos sucedáneos de la sal. El Comité estudió 
las propuestas en favor de que se eliminara el amonio de la lista de iones permitidos, 
ya que el empleo de compuestos de amonio no era conveniente, desde el punto de vista 
médico, en el régimen dietético de las personas que h an  de tomar alimentos pobres en 
sodio. Las delegaciones de Hungría, Suecia y Portugal se manifestaron en favor de que 
se tachara el aminoácido (ácido glutámico y sus sales), en vista de que quienes 
necesitan un régimen dietético en que esté restringido el contenido de sodio suelen 
experimentar dificultades en la excreción del nitrógeno. Surgió la pregunta de cuáles 
eran los fosfatos de interés como sucedáneos de la sal. Se sefialó que sólo algunos 
ortofosfatos tenían cualidades de sabor que los hacían adecuados para inclusión en 
las fórmulas de sucedáneos de la sal. El Comité advirtió que seria de poca monta la 
dificultad por lo que hace a la carga fosfática total en el caso del régimen dietético 
resultante del empleo de fosfatos, pero que tendría importancia la relación calcio/ 
fósforo. Se acordó que las delegaciones de los Paises Bajos, la República Federal de 
Alemania y los Estados Unidos constituyeran un pequefto grupo de trabajo e informasen 
al Comité en una fase posterior del periodo de sesiones, sobre la utilización de fosfa.m 
tos y amonio como sucedáneos de la sal, así como sobre los diluyentes y antiaglutinan-
tes permitidos. 

Debate sobre las recomendaciones del Grupo de Trabajo acerca del empleo de sales de  
amonio y fosfatos  

El Comité examinó una propuesta del mencionado Grupo de Trabajo en favor de 
que se discutiera de nuevo la decisión de suprimir las sales de amonio como compuestos 
de sucedáneos dietéticos de la sal, basándose en que: 

estos sucedáneos dietéticos de la sal sólo se utilizan en una dosis no 
superior a unos 5 g diarios; 

con una limitación cuantitativa del 3 por ciento para el contenido de 
ion amonio en la mezcla total, los riesgos para la salud parecen ser 
insignificantes para los pacientes a quienes se permite tomar estas 
sales. 

Asimismo, el Grupo de Trabajo sugirió que, teniendo presente el hecho de que algunos 
fosfatos solubles pueden poseer cualidades de sabor convenientes, seria aconsejable 
permitir la utilización de ortofosfatos. Por otra parte, era oportuno restringir el 
contenido total de fosfatos en el régimen dietético, limitando para ello la cantidad 
total de ortofosfatos en el sucedáneo de la sal a una proporción no superior al 4 por 
ciento de P en dicho sucedáneo. El Grupo de Trabajo propuso que se permitieran, como 
diluyentes, todos los alimentos nutritivos sanos y adecuados que se utilizan comúnmente 
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(por ej., azúcares, harina de cereales). Como agente antiaglutinante, el Grupo de 
Trabajo sugirió el silicio coloidal hasta un máximo de 1 por ciento de sucedáneo de 
la sal, atendiendo a la circunstancia de que algunos otros agentes antiaglutinantes 
estaban ya permitidos por las secciones 3.2.2.1 y 3.2.2.2 o por la disposición relativa 
a los ortofosfatos. Las delegaciones de Fr ancia y Polonia se opusieron al empleo de 
sales de amonio como componentes de los sucedáneos dietéticos de la sal. A propuesta 
de la delegación del Reino Unido, el Comité aceptó que se agregara el silicato de 
calcio como antiaglutinante adicional hasta 1 por ciento, por si sólo o en combinación 
con silicio coloidal. 

El Comité aprobó las propuestas del Grupo de Trabajo y resolvió modificar la 
norma en consecuencia. 

Respecto a la sección 3.2.2, el Comité no se mostró de acuerdo con una propuesta 
de la delegación de Francia, favorable a que se incluyera el formato de potasio en la 
lista de sucedáneos de la sal. A instancias de la delegación de la República Federal 
de Alemania, el Comité acordó incluir los ácidos láctico y málico libres en 3.2.2.4. 
Se hizo notar que estas sustancias adicionales requerían la sanción del Comité del 
Codex sobre Aditivos Alimentarios. En cuanto a la sub-sección 3.2.2.2, el Comité 
aprobó el texto siguiente para limitar la proporción de magnesio con respecto a otros 
cationes: 

"El Mg++  no será mayor del 20% del total de cationes K+ , Ca
++ y NH4+  

presentes en la mezcla sucedánea de la sal." 

La delegación de los Estados Unidos estimó conveniente la yodización de los 
sucedáneos de la sal, ya que en muchas regiones la sal se utiliza como excipiente 
para el suministro de yodo. Varias delegaciones opinaron que la yodización de la sal 
o de los sucedáneos de la sal constituía un problema regional y que, por lo tanto, 
era improcedente que, en una norma internacional, se prescribiese sobre la yodización 
de los sucedáneos de la sal. Asimismo, se puso en duda que los sucedaneos de la sal 
fueran el excipiente apropiado para esa finalidad, ya que muchas personas que nece-
sitan un régimen dietético pobre en sodio no tomaban sucedáneos de la sal por desa-
gradarles su sabor. El Comité resolvió que la yodización de los sucedáneos de la sal 
debla dejarse al criterio de las autoridades sanitarias nacionales y adoptó el 
siguiente texto como nueva sección 3.2.4: 

"La adición de compuestos que contengan yodo se ajustará a la legislación 
nacional del pais en que se venda el producto." 

Al examinar la sección Etiquetado,  el Comité reconoció que la referencia a las 
"disposiciones especificas" de la Norma General Internacional Recomendada para el  
Etiquetado de los Alimentos Preenvasados  no era suficientemente precisa tal como 
figuraba en el presente proyecto. Por consiguiente, se convino en que, en esta norma, 
la sección relativa al etiquetado se ocupara solamente de los requisitos específicos 
aplicables a los alimentos pobres en sodio y a los sucedáneos de la sal, en la inte-
ligencia de que, en la norma correspondiente a cada uno de los alimentos afectados, 
se habían incluido o se incluirían disposiciones más generales sobre el etiquetado. 
Se aprobó el texto siguiente: 

"A más de cualesquiera disposiciones sobre el etiquetado relativas al 
alimento particular afectado, se aplicarán las disposiciones especificas 
siguientes para el etiquetado de los alimentos para regímenes especiales 
pobres en sodio." 

El Comité resolvió suprimir en la sub-sección 4.2.2 la frase que se refiere a 
la indicación discrecional de que no se han agregado sales de sodio, en la inteligencia 
de que comúnmente la sección 6.1 de la Norma General Internacional Recomendada para  
el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados  (CAC/RS 1-1969) se transcribiría a la 
sección sobre el etiquetado en cada una de las normas pertinentes. 

La delegación de Francia opinó que era necesario declarar obligatorio que se 
indicase en la etiqueta el contenido de carbohidratos, proteínas y grasas presentes, 
así como del indice de calorías por cada 100 g de producto listo para el consumo. 
Sin embargo, se opinó que, cuando dicho indice fuera inferior a 10 calorías por 
100 g de producto, como ocurre - por ejemplo - en el caso de ciertas mezclas de 
condimentos, todas las indicaciones prescritas en esta sección deberían sustituirse 
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por la indicación "sin valor calórico". Otras delegaciones sustentaron el punto de 
vista contrario y afirmaron que esta norma sólo deberla contener las disposiciones 
relativas al contenido de sodio y que convendría tratar en otra parte de la elección 
de un régimen dietético apropiado por lo que se refiere al contenido de carbohidratos, 
proteínas y grasas. El representante de la OMS estimó que la indicación del contenido 
de carbohidratos, proteínas y grasas, así como del indice de calorías, revestía una 
importancia particular en el caso de los alimentos muy pobres en sodio. El Comité 
acordó mantener el texto actual de la sección 4.2.3, pero haciéndolo obligatorio me-
diante la sustitución de vocablos que sea necesaria. Las delegaciones de los Paises 
Bajos y los Estados Unidos se opusieron con empe4io a esta decisión. 

Al examinar la sección 4.2.4, el Comité discutió la forma en que debían indi-
carse los sucedáneos de la sal a2iadidos al alimento. Algunas delegaciones se expre-
saron en favor de una enumeración completa de los iones y compuestos, en tanto que 
otras opinaron que era suficiente que se indicara la adición de sucedáneos de la sal 
al alimento. El Comité adoptó este último punto de vista, pero resolvió que era 
importante la indicación cuantitativa del total de potasio contenido en el alimento, 
ya que este ion podría aumentarse hasta muy enzima de las proporciones normales en 
los alimentos pobres en sodio. Se aprobó el texto siguiente: 

"En la etiqueta deberá indicarse la adición de sucedáneos de la sal que 
se enumeran en el párrafo 3.2 de la presente norma. En la etiqueta deberá 
indicarse la cantidad máxima total de potasio, expresada en cationes mg 
por 100 g del alimento consumido en condiciones normales." 

Respecto al etiquetado de los sucedáneos de la sal como tales (sección 4.3), 
el Comité convino en que deberla hacerse referencia a la Norma General Internacional  
Recomendada para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados (CAC/RS 1.1959). La 
delegación del Reino Unido opinó que el nombre "sucedáneo de la sal" no era de con-
formidad con el párrafo 3.1 a) de la citada Norma General (CAC/RS 1-1969) porque no 
describía suficientemente al producto. El Comité resolvió sustituir el término 
"sucedáneo de la sal" por "sucedáneo de la sal pobre en sodio". La delegación de 
Bélgica estimó que la palabra "dietética" debería figurar en el nombre del producto. 
Esta propuesta fue apoyada por las delegaciones de Francia e Italia. El Comité dio 
su conformidad al término substitutivo "sal dietética pobre en sodio" y, además, 
acordó que la norma se modificase en consecuencia. 

En cuanto a la sección Métodos de Análisis y Toma de Muestras, el Comité 
estaba informado de que la determinación del contenido de sodio figurará en el 
programa del Sexto periodo de sesiones del Comité del Codex sobre Métodos de Análisis 
y Toma de Muestras. El Comité se mostró de acuerdo con que se requerían métodos de 
análisis para la determinación del potasio en los alimentos pobres en sodio, así como 
en los sucedáneos de la sal, y también para la determinación del calcio, magnesio, 
amonio y colina en los sucedáneos de la sal. El Comité pidió a la Secretaria que 
propusiera un método de análisis para el contenido de NHe} +  1/. El Comité acordó que 
los métodos de análisis enumerados en la sección 5 del Apéndice 3 a este Informe se 
sometieran a la sanción del Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de 
Muestras. La delegación de Francia formuló una propuesta en favor de que se presenta-
ran  a la consideración del Comité pl anes de toma de muestras especialmente concebidos 
para alimentos para regímenes dietéticos especiales. Estos planes de toma de muestras 
se distribuyeron durante la reunión, pero el Comité estimó prematuro que se discutieran 
en esta fase y acordó que la Secretaria redactase, para el próximo periodo de sesiones 
de este comité, un documento de trabajo sobre dicha cuestión, basado en documento 
preparado por Francia. El citado documento de trabajo deberá tratar de la necesidad 
de tales planes y de los criterios a qué h an  de atenerse los planes de toma de muestras 
propuestos y, además, deberá tener en cuenta las decisiones generales que adopte el 
Comité Ejecutivo en su próxima reunión con respecto a la cuestión de los planes de 
muestreo estadísticos relacionados con las normas del Codex. (Véase también el 
párrafo 83 de este Informe.) 

1/ Nota de la Secretaria: Como se ha adoptado ahora un limite máximo para el fósforo, 
el silicato de calcio y el silicio coloidal, se necesitan métodos de análisis para 
estos minerales. (Véase el párrafo 5.2 b) del Apéndice III). 



Adelanto de la Norma al Trámite 8  

El Comité resolvió que la Norma para los Alimentos para Regímenes Especiales 
Pobres en Sodio (incluso los sucedáneos de la sal) pasara al Trámite 8 del Procedi-
miento para la Elaboración de Normas Mundiales, a fin de que sea sometida al Octavo 
período de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius. La norma enmendada figura 
en este Informe como Apéndice III. 

PROYECTO DE NORMA QUE SE PROPONE PARA EL ALI MENTO COMPLETO PARA NINOS DE PECHO  
SFORMULA COMPLETA PARA  NINOS DE PECHO)  (antes llamado "Proyecto de Norma que se pro-
pone para Fórmula para Nifios de Pecho (sucedáneo de la leche materna)) 

El Comité tuvo ante si el mencionado proyecto de norma (Apéndice II, 
ALINORM 70/26) y los documentos que contenían las observaciones formuladas por los 
gobiernos (CX/FSDU 70/3 y Add. 1 a 3). Se modificó el titulo de esta norma de acuerdo 
con la decisión adoptada por el Comité sobre el nombre del producto (véase el párrafo 
57). 

Durante el debate de la sección Ambito, se planteó la cuestión general de si 
la norma debería abarcar solamente los pr-  oductos destinados a utilizarse como suce-
dáneo completo de la leche humana o si convendría que la norma incluyera otros 
productos que únicamente son un sucedáneo parcial de la leche humana. Algunas 
delegaciones opinaron que ambos. tipos de producto deberían comprenderse en la misma 
norma, mientras que otras estimaron que procedía circunscribir la norma al primer 
tipo de productos y que tenían que elaborarse normas separadas para las preparaciones 
que sólo fueran sucedáneos parciales de la leche humana. El Comité acordó limitar 
la norma a los sucedáneos completos de la leche humana, de acuerdo con lo que se dice 
en la primera frase de la sección Ambito. La delegación de Suiza sefialó que los pro-
ductos descritos por la norma podían constituir cualquier porción de la ración dieté-
tica de los niflos de pecho y que, por esta razón, debería suprimirse la palabra 
"principal". A juicio de otras delegaciones, toda la frase era redundante, ya que 
indicaba la manera en que podia utilizarse la preparación y no concernía al ámbito 
de la norma. El Comité resolvió mantener la segunda frase y suprimir la palabra 
"principal". Respecto al establecimineto de una norma para los productos distintos 
de los sometidos a las disposiciones de la presente norma, el Comité aceptó el 
ofrecimiento que la delegación de Suiza hizo de preparar, en estrecha colaboración 
con los Paises Bajos, un proyecto de norma para que se examinara en el próximo 
período de sesiones. La delegación de Dinamarca sefialó a la atención del Comité 
ciertos criterios que tendrían que satisfacerse para justificar el establecimiento de 
una norma para tales productos. Entre estos criterios, deberían figurar el volumen 
del comercio internacional, los tipos de productos que abarcaría la norma, etc. 
(Véase el Manual de Procedimineto de la Comisión del Codex Alimentarius, segunda 
edición, página 45). 

Por lo que se refiere a la sección Descripción,  la delegación del Canadá 
subrayó la importancia de las pruebas químicas para demostrar la suficiencia nutri-
tiva de los sucedáneos de la leche humana y propuso la adición de las palabras 
siguientes al final de la sección 2.2: 

	 y que se haya demostrado que lo es mediante pruebas clínicas." 

Varias delegaciones se  mostraron de acuerdo con esta propuesta. Se sefialó que era 
dificil realizar pruebas clínicas en míos de pecho, tales como los ensayos que 
implican estudios sobre el crecimiento, pero que se había llevado a cabo el examen 
de aspectos más concretos de carácter bromatológico, entre ellos la digestibilidad. 
La propuesta del Canadá acarrearía dificultades en lo relativo a la aceptación de 
ligeras modificaciones de fórmulas harto conocidas, ya que éstas podían haber sido 
objeto de ensayos clínicos antes de que estuvieran de acuerdo con la norma. Asimismo, 
se advirtió que, de la sección 2.2, en la forma en que estaba redactada, se infería 
ya que la suficiencia nutritiva del producto había sido objeto de investigación. El 
Comité decidió no introducir ninguna enmienda en esta sección. 

La delegación de Suiza propuso que las palabras "por medios físicos" se supri-
mieran en la sección 2.3, ya que en el futuro quizás haya procedimientos de elabora-
ción por medios no químicos (por ejemplo, por métodos biológicos) y que también se 
omitiera el término "bacteriano", puesto que el deterioro podía obedecer a otras 
causas. El Comité convino en que, en la actualidad, sólo se admiten medios físicos 



de tratamiento para evitar el deterioro de este producto y aprobó no introducir  
ninguna modificación en el texto presente, salvo la supresión de la voz "bacteriano"  
y la adición de los vocablos "y contaminación".  

Respecto a la definición de "caloría" en la sección Definición (3.2), la dele-
gación de Dinamarca creyó que convenia hacer referencia a los factores de conversión  
que deberían utilizarse para calcular el valor de la energía metabolizable. El  
Comité acordó que esta cuestión se considerara en la sección dedicada a los métodos  
de análisis.  

Durante el examen del párrafo 4.1.1 de la sección Composición, la delegación  
de Suiza sostuvo el parecer de que era redundante la mención de los productos pesque-
ros, porque la disposición relativa a las fuentes de componentes de origen animal ya  
incluía los productos de esta procedencia. El Comité resolvió no modificar el texto.  
La delegación de Noruega sugirió que se incluyeran también los componentes comestibles  
derivados de los microorganismos. Las delegaciones de Túnez y Suiza se adhirieron a  
esta propuesta. El representante de la OMS hizo notar que la sección 4.1.1, tal como  
estaba redactada y más aún con la enmienda propuesta por Noruega, ofrecía la posibi-
lidad de producir sucedáneos de la leche humana a base de cualquier materia prima  
cuya composición no se conociera suficientemente o no estuviera reconocida como  
adecuada para la alimentación de nifios de pecho. El Comité decidió no enmendar de  
esa forma el texto de la sección 4.1.1, pero acordó especificar que se permitía la  
adición de carbohidratos y agua potable.  

El Comité tomó el acuerdo de que, cuando se recomendasen valores mínimos o  
máximos para las vitaminas y otros factores nutritivos, se entendiera que las cifras  
se referían a la forma asimilable de los factores alimenticios en cuestión. Se 
resolvió, pues, enmendar la sección 4.1.2 en consecuencia. 

Vitaminas (por 100 calorías utilizables) 

Al examinar la sub-sección 4.1.2.1 (Vitaminas), la delegación de Suiza sustentó 
el criterio de que el Comité debería aclarar ssii —las vitaminas y los minerales enume-
rados lo eran a título de recomendación o como precepto de carácter obligatorio. El 
Comité manifestó que. eran disposiciones obligatorias e hizo notar que las vitaminas 
y sus cantidades mínimas estaban basadas en las recomendaciones del Comité de  
Nutrición de la Academia Nacional Norteamericana de Pediatría. Se habían basado  
éstas en los niveles que realmente se hallan en la leche humana, así como en la expe-
riencia adquirida en el terreno de la pediatría.  

El Comité decidió que no se modificara la cantidad minima estipulada para la  
vitamina A en la norma, advirtiendo que ésta preveía la adición de vitamina A como  
tal y que la mención de cantidades mínimas de retinol y de beta-caroteno no tenia  
otro objeto que expresar de otra manera los resultados analíticos. Algunas delega-
ciones dijeron que, a su parecer, el retinol era la única forma de vitamina A que  
podia permitirse para utilización en este producto.  

Algunas delegaciones expusieron su opinión de que la cantidad mínima propuesta  
para la vitamina D era algo elevada. Otras delegaciones dieron el parecer de que, en  
ciertas zonas, se necesitaban cantidades mínimas superiores a 40 U.I. para la pre-
vención del raquitismo, pero que esta cuestión debería resolverse teniendo en cuenta  
el caso particular de cada pais. Algunas delegaciones estimaron que también convenía  
tener presentes los productos que no contienen vitamina D, en el caso de que esta  
circunstancia se indicara en la etiqueta. El Comité acordó no modificar la cantidad  

minima estipulada en la norma y aplazó la decisión sobre los productos sin vitamina D.  

En cuanto a la proporción de vitamina E, la delegación de Dinamarca sefialó que,  

en los cálculos y evaluaciones dietéticas, puede prescindirse de los tocoferoles que  
no sean de forma alfa, ya que su actividad es relativamente menor; por consiguiente  
y para simplificar los análisis, era preferible estipular una cantidad mínima de  

alfa-tocoferol, expresada en mg, advirtiendo que seguiría siendo aplicable el mismo  
valor numérico por 100 calorías. Algunas delegaciones no estuvieron de acuerdo y  

defendieron el criterio de que era mejor que la norma especificase la actividad  
. fisiológica mínima requerida. Las delegaciones de Dinamarca, los Países Bajos, Polonia  

y la República Federal de Alemania opinaron que la actividad minima de la vitamina E  
debería determinarse con relación a la cantidad de ácidos grasos poli-insaturados.  
La delegación de Dinamarca sugirió un nivel de 1 U.I. por gramo de ácido linoleico.  

/  

~ . 
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A juicio de algunas delegaciones, eran adecuados los límites mínimos más bajos 
para el ácido ascórbico, en tanto que otras delegaciones consideraron necesario afiadir 
cantidades más grandes de esta vitamina, en vista de las pérdidas que se producen 
durante la elaboración y el almacenamiento, así como para atender a las mayores nece-
sidades de los nifios prematuros. Se acordó que la norma sólo tuviera en cuenta a los 
nulos de pecho normales y que la cantidad mínima especificada se relacionase con la 
cantidad contenida en el producto puesto a la venta y no con la cantidad que tenia 
que afiadirse. Por tales razones, el Comité decidió no introducir modificación alguna 
en esta disposición. 

Algunas delegaciones consideraron que se requería una cantidad mínima más 
elevada de tiamina (vitamina B1) en atención al hecho de que la síntesis intestinal 
de la vitaminT  a B1 no podia tenerse en cuenta en el caso de los nifios de pecho de muy 
corta edad y también porque el contenido medio es de unos 40 mcg en la leche humana. 
Otras delegaciones estimaron que 25 mcg era un límite mínimo adecuado. El Comité 
acordó no modificar esta disposición. 

El Comité confirmó la estipulación de un nivel mínimo de 60 mcg de riboflavina  
(vitamina B2). 

Se advirtió que el término niacina podia inducir a la adición de ácido nicoti-
nico, que ejerce ciertos efectos Fisiológicos no convenientes. Por este motivo, era 
aconsejable prever la adición de nicotinamida solamente y exigir una proporción 
minima de 250 mcg. Se indicó que la necesidad adicional de niacina estaría siempre 
cubierta por el triptófano presente en las proteínas. El Comité aceptó esta modifi-
cación y también que se suprimiera la nota al pie relativa al triptófano-L equiva-
lente a la niacina. 

La delegación de la República Federal de Alemania hizo notar la necesidad de 
relacionar la cantidad mínima de vitamina B6 con el contenido proteínico y expresó 
la opinión que era demasiado baja la proporción minima  de 35 mcg. El Comité resolvió 
aumentar esta cantidad mínima a 50 mcg. 

Respecto al nivel de ácido Eólico, las delegaciones de la República Federal 
de Alemania e Italia consideraron que era demasiado elevada la proporción minima  de 
4 mcg y que el modo de acción de esta vitamina era todavía una cuestión discutible. 
El Comité advirtió que esta proporción minima había sido recomendada para los nifios 
de 0 a 6 meses de adad por el Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Nutrición. Asimismo, 
se sefialó que hacia falta affadir cantidades mayores, dada la gran inestabilidad de 
esta vitamina bajo las temperaturas elevadas. En vista de estas dudas, el Comité 
acordó colocar esta disposición entre corchetes y discutirla a la luz de nuevos datos 
y observaciones, en el.próximo periodo de sesiones. 

Respecto al ácido Pantoténico y la vitamina B12, el Comité confirmó la estipu-
lación de los niveles mínimos de 300 mcg y 0,15 mcg, respectivamente. 

La delegación del Canadá opinó que debería establecerse un nivel mínimo de 
4 mcg y un nivel máximo de 10 mcg de vitamina K. Se hizo notar que la.leche humana 
contiene aproximadamente 0,5 mcg por 100 gramos de esta vitamina y que, por consi-
guiente, era demasiado elevada la proporción de 4 mcg que se había propuesto. 
Sefialó, además, que la vitamina K sólo es necesaria en ciertos casos, que deben 
dejarse al criterio del médico. El Comité aceptó que se insertara la propuesta 
canadiense entre corchetes ,y que se debatiera esta cuestión en el próximo periodo de 
sesiones, a la luz de las observaciones que se le hubieran transmitido. 

El Comité consideró las propuestas en favor de que la biotina y la colina se 
incluyeran en la norma. Se expresaron dudas acerca de la necesidad de estas-sustan-cias, 

cuya actividad fisiológica era todavía una cuestión polémica. El Comité tomó 
el acuerdo de no establecer ninguna disposición especifica para estas sustancias. 
Asimismo, advirtió que la adición de vitaminas distintas de las enumeradas en la 
sección 4.1.2.1 era tema de la sección 5.1 de la norma, y, al llegar a este punto, 
se examinaría de nuevo ese asunto. 
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Minerales (por 100 calorías utilizables)  

La delegación de Noruega recalcó la necesidad de vincular las cantidades de  
calcio y fósforo con la relación calcio/fósforo y propuso que ésta no fuese inferior  
aa 1,2 ni superior a 2,0. El Comité convino en que la propuesta de la delegación de  
Noruega figurara entre corchetes en la norma y confirmó los niveles mínimos que  
anteriormente habla establecido para estas sustancias.  

Por lo que se refiere al magnesio y el hierro, el Comité ratificó las estipu-
laciones de niveles mínimos de 6 mg y 1 mg, respectivamente.  

Las delegaciones de la República Federal de Alemania y Suiza estimaron que la  
necesidad de yscisz constituía un problema médico y que por ello el yodo debe eliminarse  
de la norma. La delegación de los Estados Unidos, secundada por otras delegaciones,  
opinó que los alimentos para ni4ios de pechova base de  componentes no lácteos exigían la 
adición de cantidades ínfimas de yodo por razones bromatológicas. El Comité confirmó  
la estipulación de un nivel mínimo de 5 mcg.  

Las delegaciones de la República Federal de Alemania y Suiza consideraron que  
el nivel propuesto de 60 mcg de cobre era demasiado elevado y sugirieron niveles  
mínimos de 30 mcg y 20 mcg, respectivamente. El Comité aprobó que la propuesta de un  

nivel mínimo de 30 mcg figurara entre corchetes.  

La delegación del Canadá propuso que se agregaran a la norma disposiciones  
sobre el otasio, el sodio, el manganeso,y el zinc, sefialando como niveles mínimos  
80, 20, 0,2 y ,5 mg, respectivamente. El Co ité aceptó que estos minerales y  

niveles mínimos se incluyeran entre corchetes en la norma y que se debatiera esta  
cuestión en el próximo periodo de sesiones, a la luz de las observaciones que le  
hubieran sido transmitidas. Quedó entendido que los valores mencionados representan  

los niveles naturales normales que debe haber en la alimentación de los nifios de pecho.  

Debate sobre las cantidades máximas de vitaminas y minerales  

Al deliberarse sobre cuáles deberían ser los niveles máximos, el Comité  
consideró varias propuestas en favor de que los niveles mínimos se multiplicaran por  
factores comprendidos entre 2 y 4, así como sugerencias relativas a las cantidades  
máximas de vitaminas A y D. Provisionalmente, el Comité aprobó que los niveles  

máximos fuesen el doble de los mínimos, salvo en el caso de la vitamina D, que debería  

hallarse en el producto con un nivel de 40 U.I. Algunas delegaciones sefialaron que  
debería concederse alguna tolerancia con respecto a esta cifra de 40 U.I. Se acordó  
que los niveles máximos fueran objeto de debate en el próximo período de sesiones, a  
la luz de las observaciones que se hubieran formulado. En cuanto a los minerales,  
la delegación del Canadá propuso niveles máximos de 80 mg para el sodio y de 200 mg  
para el potasio. El Comité aprobó provisionalmente que los niveles máximos fueran  

el doble de los mínimos. Además, se acordó que la estipulación de la relación Ca :  
P aprobada para el nivel mínimo se adoptara también para los niveles máximos de calcio  
y fósforo. La delegación de los Estados Unidos consideró que, si la norma disponía  

que en la etiqueta se indicaran únicamente los contenidos mínimos de vitaminas y  
minerales, no existiría necesidad alguna de que se establecieran niveles máximos, ya  

que no habría ningún estímulo para que los fabricantes compitieran afiadiendo cantida-
des superiores. Algunas delegaciones estimaron que solamente se requerían niveles  
máximos para las vitaminas A y D. Otras delegaciones se manifestaron en favor de que  
se fijaran niveles máximos para todas las vitaminas y minerales, puesto que, por  
ejemplo, si no se estipulaban límites máximos, los fabricantes podrían sentir la  
tentación de affadir cantidades excesivas sin mantener la debida inspección analítica  
del producto. Se indicó que los límites máximos deberían sefialarse de modo que se  
permitiera agregar cantidades suficientes de vitaminas para resolver los problemas  
regionales de deficienciasvitaminicas (por ejemplo, el raquitismo).  

Proteínas (por 100 calorías utilizables)  

Los representantes de la FAO hicieron una declaración general, informando al  
Comité acerca de la próxima reunión de un Comité Especial FAO/OMS de Expertos en  

Energía y Proteínas sobre necesidades e ingestiones recomendadas, que se celebrará en  
Roma, en junio de 1971. A este propósito, se mencionó que en la FAO se estaban  

realizando estudios para adquirir un mejor conocimiento de la composición aminoácida  
de la proteína del huevo de gallina, con vistas a utilizarla como proteína de  

~ 
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referencia. Se dijo también que se hallaba en estudio el mejoramiento de los métodos 
de evaluación UNP y REP. La delegación de Suiza advirtió que, dado que la FAO y la 
OMS iban a examinar el tema de la proteína de referencia y la metodología del rendi-
miento proteínico en la reunión de junio de 1971, seria conveniente esperar a las 
recomendaciones de ésta. La delegación del Reino Unido _propuso que la redacción de 
la sección 4.1.2.3 se cambiara en "no menos de c 	_g de proteínas de calidad 
nutritiva equivalente a la de las proteínas de uevo entero, o una mayor o menor 
cantidad de otras proteínas en proporción a su valor nutritivo" y sugirió que se 
suprimiera la indicación de que la proteína no será de calidad inferior a 70 por 
ciento de la de las proteínas de huevo entero. La delegación de los Paises Bajos 
expuso su opinión de que era necesario mantener el requisito de un nivel mínimo de 
calidad del 70 por ciento, al objeto de evitar una gran cantidad no conveniente de 
proteínas de mala calidad en el alimento. La delegación de los Estados Unidos sugirió 
que la cantidad minima de proteínas (expresada en términos de la proteína de refe-
rencia) fuese de 1,5 g por 100 calorías, en vez de 1,8 g, ya que la cifra de 1,8 es 
una comparación con la caseína, tomada como proteína de referencia. Sin embargo, 
este punto de vista no fue apoyado por la mayoría de las delegaciones. La delegación 
de la República Federal de Alemania expuso su parecer de que debería establecerse una 
cantidad máxima de proteínas, dado el riesgo de sobrecargar de nitrógeno el organismo 
del nifio de pecho, y propuso un máximo de 3 g por 100 calorías. Este nivel máximo 
fue aceptado por el Comité. Despuésde debatirse el punto 4.2 (ingredientes optativos; 
véase el párrafo 48 de este Informe), se resolvió que se suprimiera esta sección, 
pero que se hiciera referencia a la adición de aminoácidos sintéticos en la sección 
4.1.2.3, con el fin de mejorar la calidad de las proteínas. El Comité convino en que 
el texto propuesto por la delegación del Reino Unido se modificara en la forma 
siguiente: 

"Proteínas (por 100 calorías utilizables): 4.1.2.3.1: no menos de ['1,8] g 
ETWIFFErnas de calidad nutritiva equivalente a la de las proteínas de 
huevo entero o una cantidad mayor de otras proteínas en proporción a su 
valor biológico. La calidad de las proteínas no será inferior a 70 por 
ciento de la de las proteínas de huevo entero. La cantidad total de prote-
ínas no será superior a 3 g. 4.1.2.3.2: Unicamente se permite la adición 
de aminoácidos aislados esenciales y esto con la sola finalidad de mejorar 
la calidad nutritiva de las proteínas, de conformidad con las disposiciones 
especificadas en la sub-sección 4.1.2.3.1." 

Linoleato (por 100 calorías utilizables) 

46. 	El delegado de Portugal manifestó que ciertos trabajos científicos recientes 
indicaban un bloqueo del metabolismo de las grasas y posiblemente del metabolismo de 
las proteínas por el ácido linoleico y que, por lo tanto, el nivel de linoleato que 
se propone debería figurar entre corchetes (sección 4.1.3). La delegación de 
Dinamarca opinó que no convenía establecer ningún limite máximo para el contenido de 
ácido linoleico, a condición de que se acordara que le contenido mínimo de vitamina E 
estuviera relacionado con el contenido de ácido linoleico. La delegación de Australia 
estimó que seria preferible expresar el porcentaje de ácido linoleico en términos de 
calorías únicamente. Algunas delegaciones se manifestaron en favor de los niveles 
comprendidos entre 500 y 600 mg por 100 calorías. Se acordó elevar el nivel mínimo 
a 300 mg por 100 calorías y que no era necesario establecer un nivel máximo. 

Grasas 

Por lo que se refiere a las grasas, el Comité resolvió estipular en la sección 
4.1.3 un margen de 25-50 por ciento del total de calorías y también que estas cifras 
figurasen entre corchetes, a reserva de nuevo examen en el próximo periodo de sesiones. 

Ingredientes optativos  

Durante el debate de la sección 4.2, se hizo notar que algunos de los ingre-
dientes optativos estaban ya incluidos en las secciones 4.1.1 y 5.1 de la norma. 
Respecto a los hidrolisatos de proteínas, algunas delegaciones opinaron que éstos 
sólo deberianafiadirse para mejorar el valor nutritivo de las proteínas. Se expresa-
ron argumentos similares con respecto a los aminoácidos como ingredientes optativos. 
El delegados de Túnez estimó que sólo deberla hacerse referencia a los aminoácidos 
esenciales y que para éstoœconvenía sefialar niveles máximos. La delegación del 
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Reino Unido opinó que debería suprimirse esta sección. El Comité estuvo de acuerdo  
con esta propuesta y decidió considerar la cuestión de los' ingredientes optativos  
en la sección 5.1, que sustituiría a la actual sección 4.2. En cuanto a la adición  
de aminoácidos, se resolvió hacer referencia a ellos en la sección 4.1.2.3 (véase el  
párrafo 45 de este Informe).  

Respecto a la sección 5.1, la delegación de Noruega estimó que debería ser  
obligatoria la adición de otras vitaminas y minerales, además de los enumerados en las  
secciones 4.1.2.1 y 4.1.2.2 si se demostrara que esa adición es esencial. La delega-
ción de los Paises Bajos opinó que, si era conveniente la adición de ciertas vitami-
nas y minerales, convendría enumerar unas y otros en las secciones 4.1.2.1 y 4.1.2.2,  
pero que, si existían dudas acerca de su valor nutritivo, no debería permitirse su  

adición, ya que se abriría la puerta a una publicidad reprobable. A juicio de la  
delegación de los Estados Unidos, la norma no debería redactarse de modo que impidiera  
la adición de factores que en el futuro pudiese demostrarse que son esenciales y que  
el problema de las alegaciones de la propaganda podría resolverse mediante los per-
tinentes requisitos acerca del etiquetado. El Comité estuvo de acuerdo en que era  

necesario modificar la redacción de la sección 5.1 para permitir la adición de las  
vitaminas y minerales enumerados en las secciones 4.1.2.1 y 4.1.2.2 dentro de los  
limites especificados, así como la agregación de otros nutrientes para asegurar que  
el alimento fuera adecuado como única fuente de nutrición del niPio de pecho. Por lo  
que se refiere a la adición de "otros nutrientes", se puso de relieve que seria  
dificil fiscalizar el cumplimiento de esta disposición, ya que no se sabia con certeza  
qué autoridad dictaminaría que tales adiciones eran necesarias y sanas. La delegación  
de Francia opinó que debería hacerse referencia en la norma a los niveles de nutrien-
tes presentes en la leche materna. El Comité acordó que el texto de la sección 5.1 b)  
figurara entre corchetes, pendiente de nuevo examen en el próximo periodo de sesiones.  

Consistencia y tamafío de las partículas y requisitos de pureza  

El Comité decidió no modificar el texto de las secciones 4.1 y 4.4 de la  
presente norma.  

Prohibición especifica  

La delegación de Francia fue del parecer de que, si bien debería existir una  
prohibición del empleo de radiación ionizante (sección 4.5), quizá fuera conveniente  
permitir la exposición de estos productos a pequefias dosis de radiación no superiores  
a 25 Rads, consecuencia del empleo de equipos de elaboración y envasado que aplican  

un bajo nivel de radiactividad. El Comité acordó no hacer esta excepción en la  

prohibición del uso de radiación ionizante, pero aceptó que el texto se enmendase  

para que quedara claro que los componentes que se utilizasen en la preparación del  
alimento para nifios de pecho estaban incluidos en la prohibición. Además, se convino  
en modificar el texto para que éste dijera "tratamiento" por radiación ionizante,  
en vez de "exposición".  

Aditivos alimentarios  

El Comité examinó una propuesta de la delegación de Suiza en favor de que la  
sección de aditivos se dividiera en dos partes: una relativa a las sustancias nutri-
tivas y otra a los aditivos para fines tecnológicos. El Comité estaba informado de  

que el Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios no se había ocupado  
todavía del problema de la toxicidad de los aditivos con relación a los nifios de  
pecho, si bien esta cuestión se estudiaría en un futuro próximo. Se advirtió que,  
en principio, esta sección sólo debería tratar de las sustancias que se utilizan  

para fines tecnológicos y que el empleo -de ellas debería estar justificado. Era  
esencial que se estableciesen niveles máximos y que se especificaran los aditivos  
más detalladamente. Las delegaciones del Canadá y los Estados Unidos se comprome-
tieron a preparar, con ayuda de la FAO y de la OMS, un documento de trabajo para el  
próximo periodo de sesiones, en el que se enumerarán todos los aditivos que fuesen  

necesarios.  

~ 

~ 

\ .  



Residuos de plaguicidas  

El Comité hizo notar que, aunque la primera frase de esta sección significaba 
una exhortación a que se produzca alimento para niños de pecho que - en la medida de 
lo posible - esté exento de residuos de plaguicidas, la segunda frase prevé toleran-
cias legales para estos residuos, las cuales no han sido establecidas todavía con 
respecto a este producto. Se indicó que, en muchos paises, no era factible la obten-
ción de materias primas agrícolas sometidas a tolerancias más estrictas que las 
aplicadas a estos productos en general. Además, las tolerancias establecidas para 
los residuos de plaguicidas en los alimentos tienen en cuenta a los niños de muy 
corta edad. La delegación de Francia sugirió que el alimento para niños de pecho 
estuviese prácticamente exento de residuos de plaguicidas y de residuos de antibióti-
cos y hormonas. Se sefíaló a la atención del Comité que la norma debería estipular 
también los niveles máximos de elementos tóxicos, tales el plomo y el arsénico, así 
como las toxinas y los residuos de disolventes. El Comité estuvo de acuerdo con la 
sugerencia de la delegación de Dinamarca en el sentido de que el Código de Prácticas 
de Higiene para los Alimentos para Niños de Pecho debería tener en cuenta estos 
problemas. Así seria posible elegir las partes pertinentes del Código para decla-
rarlas obligatorias en la norma. Se acordó suprimir la segunda frase de esta sección 
y añadir una disposición entre corchetes al objeto de que el producto esté exento 
de sustancias hormonales y antibióticas, así como prácticamente libre de residuos de 
plaguicidas. 

Higiene  

El Comité examinó un documento de trabajo, preparado por la delegación de la 
República Federal de Alemania a ruego del Comité (ALINORM 70/26, párrafo 12), titulado 
"Bacteriological  Re9uirements and Microbiological Methods of Analysis for Baby and  
Infant Foods" (Requisitos bacteriológicos y métodos microbiológicos de análisis para 
alimentos para nitros de pecho y niños de corta edad) (CX/FSDU 70/7, junio de 1970). 
Se tomó nota de los documentos y se acordó enviarlos a los gobiernos para que formu-
laran sus observaciones. El Comité pidió a la delegación de la República Federal 
de Alemania que modificase su documento si fuera menester, a la luz de dichas obser-
vaciones y con la colaboración de la OMS, para que fuese examinado de nuevo en el 
próximo periodo de sesiones. Respecto a la petición que este Comité habla dirigido 
al Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos, relativa a un Código de 
Prácticas de Higiene para Alimentos para Niños de Pecho y Niños de Corta Edad 
(ALINORM 70/26, párrafo 12), se decidió pedir a dicho Comité que, antes de dar 
principio a ese trabajo, esperase a que el proyecto de "Requisitos bacteriológicos" 
estuviera en una fase más adelantada. 

Envasado  

El Comité estuvo de acuerdo con una propuesta de la delegación de Dinamarca 
en favor de que se prevea en la sección 8 el empleo de anhídrido carbónico y gases 
inertes como sustancias para el envasado. 

Distribución  

El Comité no introdujo ninguna enmienda en esta sección. 

Etiquetado  

La delegación del Reino Unido opinó que el nombre del alimento (sección 10.1) 
no era suficientemente especifico y propuso que se empleara un nombre descriptivo 
apropiado que indicase la verdadera naturaleza del producto y fuese seguido, si se 
estimaba conveniente, por los nombres genéricos actuales. La delegación de Suiza 
sugirió el nombre de "preparación para niños de pecho", seguido de una descripción 
más especifica del producto. La delegación de los Paises Bajos propuso el nombre de 
"alimento completo para niños de pecho". El representante de la OMS subrayó la 
importancia de adoptar un nombre que no implicase que la preparación era un sucedáneo 
completo de la leche humana y contenía todos los elementos protectores. Se refería 
esto especialmente al caso de los paises de economía en desarrollo. El Comité, tras 
un largo debate, convino en que la norma estipulara descripciones apropiadas, permi-
tidas por la legislación nacional, y también decidió que se suprimiera la mención 
"sucedáneo de la leche materna". Se incluyeron en la norma dos nombres de uso 
corriente, a saber: "alimento completo para niños de pecho" y "fórmula completa 
para niños de pecho". Se acordó que estas denominaciones fuesen también el nombre 
de la norma. 
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En cuanto a la indicación de la presencia o ausencia de leche, se hizo notar 
que la declaración de la ausencia de todos los derivados de la leche era importante 
para la prevención de reacciones alérgicas. Algunas delegaciones opinaron que el uso 
de la expresión "a base de leche" deberla circunscribirse a las preparaciones que 
contuvieran productos lácteos como componente principal del alimento. El Comité 
acordó mantener la primera indicación y suprimir la segunda. El delegado de Suiza 
manifestó su deseo de que se hiciera constar su disentimiento con la decisión de no 
exigir el empleo de designaciones indicadoras de que el producto era a base de leche. 

Lista de ingredientes  

El Comité no introdujo ninguna modificación en el texto actual de las secciones. 
10.2.1 y 10.2.2. 

Declaración del valor nutritivo  

El Comité resolvió suprimir el párrafo 10.3.1 y refundir lo dispuesto en el 
mismo con el contenido de 10.3.2. 

El Comité acordó suprimir los corchetes del párrafo 10.3.2 e incluir la decla-
ración de humedad, una vez que se advirtió que en algunos casos quizás fuera el 
producto preparado la única fuente de humedad para el nifio de pecho. El Comité 
resolvió también que se sustituyera el término "cenizas" por "sustancias minerales". 
Algunas delegaciones opinaron que la declaración de las fibras crudas y sustancias 
minerales no costitula una información útil en la etiqueta. La declaración de las 
fibras crudas era útil a juicio del representante de la OMS y un Comité de Expertos 
de su Organización había establecido límites para estas materias. La delegación de 
los Estados Unidos opinó que las fibras crudas sólo tenían alguna importancia en el 
caso de productos preparados con harina de soja. El Comité convino en no suprimir la 
referencia a las sustancias minerales y las fibras crudas. 

La delegación del Canadá propuso que se suprimiera la sección 10.3.4 y que se 
aftadiesen en la sección 10.3.3, después de los vocablos "cantidad total", las palabras 
"por 100 g de alimento en la forma en que se lo prepara general o comúnmente para el 
consumo o por ración de alimento". La delegación de los Estados Unidos sugirió que 
se declarase en la etiqueta que el alimento se hallaba de acuerdo con los requisitos 
de la norma del Codex relativa a las cantidades mínimas de vitaminas y minerales. 
El Comité aceptó la enmienda solicitada por el Canadá. 

Contenido neto, nombre y dirección 

El Comité no introdujo ninguna modificación en las secciones 10.4 y 10.5. 

Pais de origen 

La delegación del Reino Unido fue del parecer de que el texto actual de la 
sección 10.6 se sustituyera por el contenido en la Norma General Internacional 
Recomendada para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados (CAC/RS 1-1969), con el 
fin de ofrecer a los gobiernos la ocasión de juzgar si la omisión de la indicación 
del país de origen podría resultar enga?iosa para los consumidores o no. El Comité 
acordó, por una pequefia mayoría, que se enmendara así esta sección. 

Identificación de las partidas  

La delegación de Túnez propuso que se indicase claramente en la etiqueta la 
fecha de vencimiento del producto, así como la fecha de fabricación. El Comité 
acordó por una pequefia mayoría, enmendar así la sección 10.7. 

Modo de empleo  

La delegación de Dinamarca sugirió que en la etiqueta se dieran instrucciones 
para el empleo de agua hervida (sección 10.8). Se indicó que estas instrucciones no 
serian apropiadas cuando se siguiera el procedimiento de calentar al final de la pre-
paración el alimento para darlo con biberón al nifio de pecho. Sin embargo, se acordó 
añadir en esta sección, después de la palabra "etiqueta", las palabras "o prospecto 
adjunto". 
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Paso de la norma al Trámite 5  

El Comité resolvió que el Proyecto de Norma que se propone ara Alimento 
Completo para Niftos de Pecho (Fórmula Completa para Niños de  Pecho) se someta a la 
Comisión en el Trámite 5 del Procedimiento para la Elaboración de Normas Mundiales 
(véase el Apéndice IV). Las delegaciones de la República Federal de Alemania, Suiza 
y el Reino Unido se opusieron a esta decisión por entender que la norma no estaba 
todavía lo bastante completa para ser enviada a la Comisión. 

PROYECTO DE NORMA QUE SE PROPONE PARA ALIMENTO ENVASADO PARA NINOS DE PECHO  

El Comité tuvo ante si este proyecto de norma (Apéndice III, ALINORM 70/26) y 
las observaciones de los gobiernos contenidas en el documento CX/FSDU 70/3, 4, 5. 
Con motivo de una propuesta del Reino Unido, varias delegaciones se manifestaron en 
favor de que se enmendara la norma con objeto de incluir los alimentos deshidratados 

. y los zumos de fruta destinados a la nutrición de nifios.de pecho y nifios de corta edad. 
Otras delegaciones sefialaron que la norma incluía ya un gran número de alimentos de di-
ferentes tipos, cuya principal característica común era una consistencia similar de los 
productos en cuestión y que seria conveniente elaborar otras normas para los alimentos 
deshidratados para nifios de pecho, los alimentos liofilizados para nifios de pecho y 
otros productos. Tras un debate, el Comité acordó no modificar el Titulo ni la 
sección Ambito, en la inteligencia de que, en una fase posterior, podrían incluirse 
otros productos en otra norma si fuera lo procedente. El Comité resolvió que, en el 
texto francés de la sección 1.2, se dijera "garantir leur conservation". 

Definición  

El Comité decidió agregar la definición de "nifios de corta edad", tomada del 
"Proyecto de Principios Generales para Alimentos para Nifios de Pecho.y Nifios de 
Corta Edad" (sección 2). 

Factores esenciales de composición y calidad  

El Comité, a propuesta de la delegación del Canadá, acordó modificar la 
sección 3.1 en la forma siguiente: 

"El alimento envasado para niflos de pecho es un producto preparado con 
cualquier sustancia nutritiva que se utilice, esté reconocida o se 
venda comúnmente como articulo alimenticio o ingrediente de alimento." 

El representante de la OMS advirtió que la sección 3.1, tal como estaba redactada, 
ofrecía la posibilidad de producir alimento envasado para nifios de pecho con cual-
quier materia prima cuya composición no se conociera suficientemente ni estuviese 
reconocida como adecuada para la alimentación de niPios de pecho. Respecto a los 
"Ingredientes optativos" ( sección 3.2), el Comité acordó para la sal afiadida un 
límite provisional de 0,25 g por 100 g. Después de un debate sobre la posibilidad de 
enmendar, en la sección 3.4 (Requisitos de pureza), la expresión "prácticamente 
exentos de trozos de espinas", el Comite tomó el acuerdo de no modificar el texto. 
El Comité decidió suprimir la sección 3.1 (Color, sabor y olor). El Comité se mostró 
conforme con que las decisiones adoptadas respecto a la Norma para Alimento Completo 
para Nifios de Pecho se aplicaran también a la presente norma, incluyendo el procedi-
miento que  ha de seguirse para formar una lista de aditivos alimentarios (secciones 
3.6 a 7). Se indicó que el'documento que contiene una lista revisada de aditivos 
alimentarios debería incluir también los que se utilizan en la tecnología de los 
productos deshidratados. 

Contenido del envase  

El Comité resolvió que el requisito referente al contenido del envase debe 
entenderse que significa "no inferior al 85 por ciento" y "no inferior al 90 por 
ciento" del. envase "completamente lleno". 

Etiquetado  

El Comité consideró que la última frase de la sección 10.1 (Nombre del alimento) 
era redundante y decidió suprimirla. Por lo que se refiere a su decisión sobre la 
sección "Aditivos alimentarios", el Comité estimó que las vitaminas y minerales 
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naturales presentes en los productos no tenían que declararse y acordó enmendar el 
texto de la sección 10.2 (Lista de ingredientes) para que dij era vitaminas y minerales 
"añadidos". En cuanto a la sección 4 (Aditivos alimentarios),   el Comité resolvió que 
no tienen que declararse las vitaminas y minerales añadidos a los productos con el 
fin de restaurar los nutrientes perdidos durante la elaboración. Por lo que hace a 
las vitaminas y minerales añadidos con el objeto de enriquecer los productos, aprobó 
una propuesta que la delegación canadiense había formulado para que se dijera que 
"pueden añadirse vitaminas y nutrientes minerales de conformidad con la legislación 
del pais en que se venda el alimento" (párrafo 3.2). El Comité decidió suprimir las 
palabras "de origen animal o vegetal" en la sección 10.2.2. La delegación de los 
Estados Unidos se pronunció en favor de que se indicasen los niveles de grasas, 
proteínas y otros nutrientes si se alegaba que los productos eran de especial valor 
nutritivo (sección 10.4). El representante de la OMS dijo que, como estos productos 
estaban destinados para utilización como alimentos de destete para niños de 3 a 6 
meses de edad, era esencial que se informara de su valor nutritivo al médico y a la 
madre. Señaló también el especial interés de esta clase de datos para las madres en 
los paises en desarrollo, donde las deficiencias de nutrición se estaban extendiendo 
con un ritmo cada vez mayor. El Comité tomó la resolución de no modificar el texto y 
pedir a los gobiernos que formularan sus observaciones acerca de la sección 10.4. 
Respecto a la sección 10.6 (Pais de origen), el Comité decidió aplicar el texto de la 
Norma General Internacional Recomendada para el Etiquetado de los Alimentos Preenva-
sados (CAC/RS 1-1969). El Comité acordó suprimir los corchetes y la referencia al 
pais de origen en la sección 10.7 (Identificación de las partidas). 

El Comité decidió introducir en las secciones 10.8 y 11 las mismas enmiendas 
que en la Norma para Alimento Completo para Niños de Pecho. 

El Comité acordó que el Proyecto de Norma que se propone para Alimento Envasado 
para Niños de Pecho volviera al Trámite 3 del Procedimiento, para que se formularan 
nuevas observaciones (véase el Apéndice V). 

PINOS 
RQYECTO D

ECNO M ÑIUES SEEPROPTN EEPAARR
A ALIMENTOS ELABORADOS A BASE DE CEREALES PARA 

El Comité examinó el Proyecto de Norma que se propone para Cereal Seco Preco-
cido, Galletas y Bizcochos para Niños de Pecho y Niftos de Corta Edad (Apéndice IV, 
ALINORM 70/26) y las observaciones de los gobiernos contenidas en el documento 
CX/FSDU 70/3, 4, 5. La delegación de Noruega presentó una propuesta para que se 
enmendara el Titulo y la sección Ambito de esta norma con el fin de incluir los 
alimentos de eme basados en cereales, tales como la Incaparina y la Colombiarina. 
Las delegaciones de Túnez y Venezuela subrayaron que los cereales utilizados como 
alimento para niños de pecho y niños de corta edad se complementaban generalmente con 
harinas de soja, cacahuetes o sésamo (ajonjolí), o con judías o frijoles. Con el fin 

• de incluir estos productos y otros, tales como las pastas alimenticias para nifios de 
pecho y niños de corta edad, de conformidad con lo propuesto por la delegación de 
'Italia, el Comité tomó el acuerdo de modificar el titulo de la norma en la forma 
siguiente: "Proyecto de Norma que se propone para Alimentos Elaborados a Base de 
Cereales para Niños de Pecho y Niños de Corta Edad". Como varios de estos productos 
no están precocidos cuando se ofrecen para el'consumo, el Comité resolvió también que, 
se suprimiera en la norma toda referencia a la cocción previa de los cereales. 

Descripción  

El Comité acordó que el texto de la sección Descripción (2.1) se enmendara 
como sigue: 

"El cereal seco para niños de pecho y niños de corta edad es un alimento 
basado en granos de cereales que se secan o se hornean para lograr un 
escaso contenido de humedad y se fragmentan luego para permitir su 
reconstitución con agua, leche o "alimento completo para niños de pecho" 
o que, en el caso de las pastas alimenticias, se consumen después de 
cocidos en agua hirviendo. El cereal seco puede contener leguminosas 
(legumbres)." 
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Composición  

El Comité decidió enmendar la primera frase del texto de la sección 4.1 para 
permitir la utilización de cereales, tales como el mijo, el sorgo y el alforfón, y de 
leguminosas (legumbres). Asimismo, tomó el acuerdo de que la segunda frase dijera: 
"Los bizcochos con leche consisten principalmente en sólidos de leche entera u otros 
sólidos de leche, con adición de una o más harinas". El Comité acordó suprimir la 
referencia a las fracciones de granos de cereales, en la inteligencia de que las frac-
ciones no digeribles, como el salvado, no deben ser un componente normal de estos 
productos. 

Ingredientes optativos  

El representante de la OMS formuló una declaración de carácter general sobre 
la utilización de alimentos no clásicos. Señaló que era vulnerable la fisiología del 
aparato digestivo de los niños de pecho y que los alimentos que todavía no hablan 
demostrado ser completamente sanos para los niños de pecho no deberían utilizarse para 
la nutrición de éstos. Las frases relativas a los "concentrados proteínicos" y 
"otros ingredientes de gran contenido proteínico" se modificaron para hacer referencia 
a su conveniencia para ser consumidos por niños de pecho y niños de corta edad. El 
Comité decidió suprimir la mención de la "harina de huesos" y encerrar entre corchetes 
todo el texto de 2.4, en espera de nuevas observaciones de los gobiernos. 

Pesos y medidas  

La delegación de Suiza propuso que se suprimiera la sección 10, relativa al 
contenido de producto en el envase. La delegación de los Estados Unidos opinó que 
esta sección deberla mantenerse como precaución contra los envases demasiado holgados. 
La delegación de Francia indicó que la disposición referente al contenido mínimo no 
era apropiada, ya que no tenia en cuenta la densidad de ciertos productos, como los 
cereales secos en forma de polvo, que pueden variar de volumen durante el transporte. 
El Comité acordó incluir esta sección entre corchetes, después de redactada de nuevo 
por la Secretaria de conformidad con las susodichas observaciones de las delegaciones. 

Nombre del alimento  

El Comité resolvió incluir entre corchetes la sección 11.1, en espera de que 
los gobiernos formularan nuevas propuestas. 

Respecto a todas las demás secciones, el Comité decidió que se introdujeran 
las mismas modificaciones que ya se habían acordado para la Norma para Alimento 
Envasado para Niños de Pecho y que se siguiera igual procedimiento que para la 
elaboración de la sección relativa a los aditivos alimentarios. 

El Comité decidió que la Norma volviera al Trámite 3 del Procedimiento para 
que los gobiernos formularan nuevas observaciones (véase el Apéndice VI). 

METODOS DE ANALISIS Y TOMA DE MUESTRAS PARA ALIMENTOS PARA NINOS DE PECHO Y  
NIÑOS DE CORTA EDAD  

El Comité acordó suprimir toda referencia a los Planes de Toma de Muestras en 
las tres normas, en espera de nuevas consultas sobre la necesidad de tolerancias 
para los defectos o de otros criterios. También decidió considerar la propuesta de 
Planes de Toma de Muestras redactada para los alimentos dietéticos por la delegación 
de Francia, como ya se ha dicho en el párrafo 17 de este Informe. El Comité estaba 
enterado de las últimas novedades en materia de métodos de análisis de aplicación 
general a los alimentos para niños de pecho y niños de corta edad, de las que trata 
el documento "Suggested Guidelines for Sampling, Identification, and Analytical 
Procedures for Food" (Directrices sugeridas para la toma de muestras, la identifica-
ción y los procedimientos analíticos aplicables a los alimentos), preparado por las 
autoridades de los Estados Unidos y que ya ha sido objeto de observaciones por parte 
de los gobiernos. También se habían enunciado varias propuestas referentes a métodos 
de analisis para la determinación de nutrientes, distintos de los incluidos en las 
Directrices. 
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Con el fin de poder proponer métodos para que los considerase el Comité del__  
Codex sobre Métodos de Análisis en su Séptimo periodo de sesiones, el Comité tomb el  
acuerdo de examinar en su Sexto periodo de sesiones un documento preparado por la  
Secretaria de conformidad con las observaciones que se formularan.  

El Comité acordó también someter a debate los Planes de Toma de Muestras en su  
próximo periodo de sesiones, tomando como base el documento de trabajo que habla de  
preparar la Secretaria (véase el párrafo 17 de este Informe).  

DECLARACION DEL OBSERVADOR ENVIADO POR LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DE LAS  

UNIONES DE CONSUMIDORES  

El observador enviado por la OIUC, aunque apreciaba los servicios prestados  
por la industria de la alimentación al fomentar una buena nutrición de los nifios de  
pecho, llamó la atención hacia la posibilidad de una malnutrición de éstos, sobre todo  
en los países en desarrollo, como resultado de la influencia de ciertos tipos de  
actividad propagandística. Estas campafias de propaganda incluyen todas las formas de  
publicidad, distribución de anuncios por correo y visitas'a los consumidores. El  
efecto de esta labor era incitar a un destete prematuro y suscitar confianza hacia  
los alimentos manufacturados, que algunas madres no podían adquirir en cantidad  
suficiente o que con frecuencia eran inadecuados a causa de las malas condiciones  
higiénicas existentes, sobre todo las que afectan ala pureza del abastecimiento de  
agua.  

El observador enviado por la OIUC sugirió que se pidiera al Comité del Codex  
sobre Etiquetado de Alimentos que considerara qué fiscalizaciones podrían ejercerse  
sobre estas actividades de propaganda, con el fin de proteger al consumidor.  

La delegación de Suecia informó al Comité sobre el acuerdo de carácter volun-
tario entre las autoridades de la salud pública y los fabricantes de alimentos para  
nifios de pecho, en virtud del cual los "alimentos para niflos de pecho" no se anuncia-
ban directamente al público profano. El Comité resolvió someter este problema al  
Comité del Codex sobre Etiquetado de Alimentos.  

EL ACIDO ASCORBICO EN LA ESPINACA UTILIZADA COMO ALIMENTO PARA NINOS DE PECHO 
 

Con ocasión de su Quinto período de sesiones, el Grupo Mixto CEPE/Codex  
Alimentarius de Expertos en la Normalización de Alimentos Congelados Rápidamente  
había llamado la atención del Comité del Codex sobre Alimentos para Regímenes Espe-
ciales y del Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios hacia la cuestión de la  
adición de ácido ascórbico a la espinaca. La adición de ácido ascórbico pudiera ser  
de particular interés en el caso de la espinaca destinada a servir de alimento a los  
nifios de pecho, por el efecto que puede ejercer sobre los nitratos (ALINORM 70/25,  
párrafo 39). En su Cuarto periodo de sesiones, el Comité del Codex sobre Alimentos  
paralRegimenes Especiales no estaba en situación de con siderar este problema y deci-
dió incluirlo entre los temas sobre los cuales se  iban 'a solicitar observaciones  
(ALINORM 70/26, párrafo 58). Esta petición fue transmitida a los gobiernos por la  Secretaria.  

El Comité tuvo ante si el documento "Nitrates and Ascorbic Acid in Spinach  
used as Baby Foods" (Los nitratos y el ácido ascórbico en la espinaca utilizada como  
alimento para loq  filias de pecho) (CX/FSDU 70/11), preparado or la Secretaria, y 
las observacia i os de un gobierno sobre este tema (CX/FSDU 70/11, Add.1). El docu-
mento resumía los problemas planteados por la presencia de elevadas cantidades de  
nitratos en ciertas hortalizas frescas o congeladas, habiéndose notificado efectos  
tóxicos en el caso de la espinaca. Generalmente, este fenómeno se atribuye a la  
reducción de los nitratos en nitritos, que pueden causar metahemoglobinemia y ser  
particularmente nocivo para los nillos de pecho. Este documento contiene algunas  
sugerencias acerca de la manera de prevenir tales accidentes, entre ellas la utiliza-
ción de ácido ascórbico para prevenir la reducción de los nitratos en nitritos por  
los microorganismos. También trata este documento de cuestiones relacionadas con la  
espinaca elaborada, como son el efecto corrosivo de los nitratos sobre la lata, la  
presencia de estallo en el alimento relacionada con los niveles de nitratos, y el  
contenido de ácido oxálico en la espinaca.  

La delegación de la República Federal de Alemania sellaló a la atención del  
Comité un documento publicado en 1970,que menciona también la presencia de sustancias  
cancerígenas (nitrosaminas) en la espinaca rica en nitratos. La delegación de Francia  

~~ 
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notificó algunos casos de metahemoglobinemia en niños de pecho alimentados con sopas 
de zanahoria preparada en fresco y sugiri6 que se establecieran contratos entre los 
cultivadores y los fabricantes para obtener, mediante un limitado empleo de fertili-
zantes, hortalizas con menor contenido de nitratos. Esta delegación recomendó también 
que no se alimentase con espinaca a los lactantes de muy corta edad. La delegación 
de los Estados Unidos mencionó un informe sobre esta materia, preparado por un comité 
de pediatras y señaló que, en el Canadá y los Estados Unidos, se habían vendido, 
durante un periodo de veinte apios, un gran número de latas de espinacas para niños de 
pecho sin que se hubiera producido ningún caso de metahemoglobinemia. La delegación 
de Dinamarca indicó que los casos de metahemoglobinemia observados en su pais se de-
bieron únicamente a alimentos de elaboración casera y no a alimentos envasados para 
niños de pecho. 

El Comité reconoció que el tema era importante, pero bastante susceptible de 
polémicas, y convino en que el documento preparado por la Secretaria se enviara a los 
gobiernos, solicitando sus observaciones. El Comité acordó también que no se respon-
diera en esta fase a la pregunta formulada por el Grupo Mixto CEPE/Codex de Expertos 
en la Normalización de Alimentos Congelados Rápidamente y que el tema se volviera a 
discutir en uno de sus próximos periodos de sesiones, cuando se le hubieran transmi-
tido observaciones. 

PROGRAMA DE LABOR FUTURA  

Los Proyectos de Normas que se proponen vara Alimentos Proteinicos Envasados  
Para el Consumidor  en el Trámite 2 der Procedimiento, para Alimentos Exentos de Gluten, 
para Alimentos con Fines Dietéticos para Diabéticos y para Alimentos Pobres en Carbo- 
hidratos no se examinaron por falta de tiempo. Se resolvió que estos proyectos 
siguieran en su trámite actual y el Comité acordó que el Proyecto de Norma que se 
propone para los Alimentos Proteinicos Envasados para el Consumidor se remitiera para 
que los gobiernos formularan sus observaciones (véase el Apéndice VII), en tanto que 
los demás proyectos se postergarían dentro del orden de prioridades hasta que se 
hubieran terminado las normas más adelantadas. 

FECHA DEL PROXIMO PERIODO DE SESIONES  

En lo concerniente a la fecha y lugar del próximo periodo de sesiones, se mani-
festó que la Comisión del Codex Alimentarius, en su Séptimo periodo de sesiones, había 
tomado en consideración el aumento del intervalo entre sus periodos de sesiones a más 
de un año y que los planes de los programas de los periodos de sesiones de la mayoría 
de los Comités del Codex también preveían una periodicidad de 18 meses. En vista de 
la gran cantidad de trabajo pendiente que tenia entre manos, se pensó que seria con-. 
veniente que este Comité se reuniera con más frecuencia. Se acordó que el próximo 
periodo de sesiones se celebrase dentro de unos doce meses, pero no más tarde de 
principios de la primavera de 1972. 
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RESUMEN DEL ESTADO DE LOS TRABAJOS  
(preparado por la Secretaria)  

A. NORMAS  
Norma en el Trámite 8  

Alimentos para Regímenes Especiales Pobres en Sodio (incluso sucedáneos de la sal)  
Apéndice III a este Informe  

Norma en el Trámite 5  

Alimento Completo para Niftos de Pecho (Fórmula Completa para Niftos de Pecho)  
Apéndice IV a este Informe  

Normas en el Trámite 4  

Alimentos con Fines Dietéticos para Diabéticos - Apéndice VII a ALINORM 70/26  
Alimentos Exentos de Gluten - Apéndice VIII a ALINORM 70/26  
Alimentos Pobres en Carbohidratos (Alimentos de Carbohidratos Reducidos)  

Apéndice IX a ALINORM 70/26  

Normas en el Trámite 3  
Alimento Envasado para Niftos de Pecho - Apéndice V a este Informe  

Alimentos Elaborados a Base de Cereales para Niftos de Pecho y Niftos de Corta Edad  
Apéndice VI a este Informe  

Norma en el Trámite 2  

Alimentos Proteínicos Envasados para el Consumidor - Apéndice VII a este Informe  

B. DIRECTRICES, PRINCIPIOS GENERALES Y CODIGO DE PRACTICAS DE HIGIENE  

Directrices para la Elaboración de Normas del Codex para Alimentos para Regímenes  
Especiales  
(para fines de información y referencia) - Apéndice X a ALINORM 70/26 . 

Principios Generales para los Alimentos para Niftos de Pecho y Niftos de Corta Edad,  
retenido en el Trámite 3 del Procedimiento  
(para fines de información y referencia) - Apéndice V a ALINORM. 70/26  

Código de Prácticas de Higiene para Alimentos para Nifbs de Pecho 'y Nifios de Corta  
Edad  
(que ha de ser preparado por el Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos,  

después de la revisión del documento relativo a los Requisitos Bacteriológicos.  
Véase el párrafo 54 de este Informe).  
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CX/FSDU 70/9 - 1 	Productos Ricos en Proteínas (texto preparado por la delegación 
de Suiza) 

CX/FSDU 70/10 y 
Add.  1 y 2 

Resumen de las Observaciones de los Gobiernos sobre los Proyectos 
de Normas que se proponen en el Trámite 3 para: 

a Alimentos con Fines Dietéticos para Diabéticos 
b Alimentos Pobres en Carbohidratos 
c Alimentos Exentos de Gluten 

CX/FSDU 70/11 	Los Nitratos y el Acido Ascórbico en la Espinaca utilizada como 
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Fines Dietéticos Especiales 

Estados Unidos -Documento de Trabajo 35 a CL 1970/18 
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PROYECTO DE NORMA PARA LOS ALIMENTOS PARA REGIMENES  
ESPECIALES POBRES EN SODIO  

(INCLUSO LOS SUCEDÁNEOS DE LA SAL) 
(Sometido a la Comisión en el Trámite 8 del Procedimiento para la Elaboración de 
Normas Mundiales) 

AMBITO  

1.1 	Esta norma-  se aplica a los alimentos que se presenten directa, indirecta o 
tácitamente como destinados a regímenes especiales en razón de su pobreza en 
sodio, y comprende también los sucedáneos de la sal. 

1.2 La norma se refiere a las disposiciones específicas relacionadas con la finali-
dad dietética especial para la cual están destinados estos alimentos. 

DESCRIPCION  

2.1 	Definición  

Se entiende por Alimentos para regímenes especiales pobres en sodio  los produc-
tos cuyo valor dietético especial resulta de la reducción, restricción o elimi-
nación del sodio. 

2.2 Definición subsidiaria  

• Se entiende por alimentos 'obres en sodio" y "muy pobres en sodio" los alimen- 
tos que se ajustan a las disposiciones respectivas con relación al contenido 
máximo de sodio establecido en los sub-párrafos 3.1.1 y 3.1.2 de esta norma. 

3.. 	FACTORES ESENCIALES DE COMPOSICION Y CALIDAD  

3.1 Alimentos para regímenes especiales pobres en sodio, excluso los sucedáneos de  
la sal como tales  

3.1.1 Un alimento para regímenes especiales "pobre en sodio" es un alimento 

que se ha elaborado sin la adición de sales de sodio,. . 

cuyo contenido de sodio no es mayor que la mitad del del producto normal 
comparable para el consumo 

Ycuyo contenido de sodio no es mayor que 120 mg/100 g del producto final nor-
malmente consumido. 

3.1.2 Un alimento para regímenes especiales "muy pobre en sodio" es un alimento que 
se ajusta al sub-párrafo 3.1.1 (a) y (b) precedente y cuyo contenido de sodio 
no es mayor que 40 mg/100 g del producto final normalmente consumido. 

3.1.3 La adición de succedáneos de la sal a un alimento para regímenes especiales 
pobre', en sodio se permite dentro de los límites impuestos por las buenas 
prácticas. 

3.2 Sucedáneos de la sal como tales  

La composición de los sucedáneos de la sal es la siguiente: 

3.2.1 El contenido de sodio de los sucedáneos de la sal no deberá ser mayor que 120 
mg/100 g de la mezcla sucedánea de la sal. 

3.2.2 ¿ alvo indicación en contrario, las siguientes disposiciones con respecto a los 
sucedáneos de la. sal y sus especificaciones han sido sancionadas por el Comité  
del Codex sobre Aditivos Alimentarios.] 



El Mg++ no será mayor del 20% m/m del 
total de cationes K+, Ca++ y NH + 
presentes en la mezcla sucedánea de 
la sal  y  el P no excederá del 4% m/m 
de la mezcla sucedánea de la sal 

El contenido de colina no excederá 
del 3% m/m de la mezcla sucedánea 
de la sal 
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3.2.2.1 Sulfato potásico; sales de potasio, 	No limitados, salvo que el P no exce- 

	

calcio o amonio de los ácidos adí- 	derá del 4% m/m ni el NH + del 3% 
pico , glutámico , carbónico , succinico , m/m de la mezcla sucedán ea de la sal 
láctico, tartárico, cítrico, acético, 
clorhídrico y ortofosfórico 

3.2.2.2 Sales de magnesio de los ácidos adi-
pico, glutámico, carbónico, cítrico, 
succinico, acético, tartárico, láctica 
clorhídrico y ortofosfórico, mezcladas 
con otros sucedáneos de la sal exen-
tos de Mg, enumerados en 3.2.2.1, 
3.2.2.2 y 3.2.2.4 

3.2.2.3 Las sales de colina I/de los ácidos 
acético, carbónico, láctico, tartárica , 

cítrico o clorhídrico, mezcladas con 
otros sucedáneos de la sal exentos de 
colina, enumerados en 3.2.2.1, 3.2.2.2 
y3.2.2.4 

	

3.2.2.4 Acidos ad̂íp ico, glutámico, cítrico, 	No limitados láctico 2  o málico 1/ libres 

La adición de compuestos que contengan 
pais en que se venda el producto. 

Diluyentes: alimentos nutritivos, sanos 
ejemplo, azúcares, harina de careales). 

3.2.3 	Silicio coloidal o silicato de calcio 

3.2.4 

3.2.5 

4. ETIQUETADO  

No más del 1% m/m de la mezcla suce-
dánea de la sal, individualmente o 
en combinación 

yodo se ajustará a la legislación del 

y adecuados de consumo normal (por 

gLas disposiciones siguientes sobre el etiquetado están sujetas a la sanción  el Comité del Codex sobre Etiquetado de Alimentos:/ 

4.1 	Alimentos para regímenes especiales pobres en sodio, excluso los sucedáneos  
de la sal, como tales  

4.1.1 	A más de cualesquiera disposiciones sobre el etiquetado relativas al alimento 
particular afectado, se aplicarán las disposiciones específicas siguientes 
para el etiquetado de los alimentos para regímenes especiales pobres en sodio: 

4.1.2 	En la etiqueta deberá indicarse el contenido de sodio al múltiplo de 5 mg 
más próximo, por cada 100 g y, además, por una ración especificada del ali-
mento en condiciones normales de consumo. 

4.1.3 	En la etiqueta deberá indicarse "pobres en sodio" o "muy pobres en sodio", 
de conformidad con los párrafos 3.1.1 y 3.1.2 de esta norma. 

4.1.4 	En la etiqueta deberá indicarse el contenido medio de carbohidratos, pro- 
teínas y grasas en 100 g de producto en condiciones normales de consumo, así 
como el indice de calorías. 

4.1.5 	En la etiqueta deberá indicarse la adición de sucedáneos de la sal que se 
-enumeran en el párrafo 3.2 de la presente norma. 

4.1.6 	En la etiqueta deberá indicarse la cantidad máxima total de potasio, expre- 
sada en cationes Mg por 100 g del alimento consumido en condiciones normales. 

Ha de ser sancionado por el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios, en es-
pera de la evaluación toxicológica. 
Ha de ser sancionaao por el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios. 
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4.2 	Sucedáneos de la sal como tales  

A más de las secciones 1, 2, 3.3, 3.4, 3.5, 4 y 6 de la Norma General Inter-
nacional Recomendada para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados (CAC/ 
RS 1-1969), se aplicarán las disposiciones siguientes: 

4.2.1 	El nombre del producto será "sucedáneo de sal pobre en sodio" o "sal dieté- 
tica pobre en sodio". 

4.2.2 	En la etiqueta figurará también una lista completa de los ingredientes. La 
cantidad de cationes (esto es, potasio, calcio, magnesio, amonio y colina) 
por 100 g..m/m en la mezcla sucedánea de la sal también se declarará en la 
etiqueta. 

5. 	METODOS DE ANALISIS  

Los métodos de análisis que se describen a continuación son métodos interna-
cionales de arbitraje  que deberá sancionar el Comité del Codex sobre Métodos  

de Análisis y Toma de Muestras/. 

5.1 	Determinación del contenido de sodio: 

LINDNER K., y DWORSCHAK E. - Zeitschr. f. Lebensm. Unters u. Forsch. 131, 
págs. 207-215 (1966) Método fotométrico de llama para la determinación 
de potasio, sodio, calcio y magnesio en los alimentos (en alemán). 

Centre technique de l'Union intersyndicale des industries françaises de 
biscuiterie, bisco .Wrie, entremets, desserts instantanés, aliments dié-
tétiques et de régime. Dosage du sodium par voie humide. Méthode par 
photométrie de flamme. (Dosificación del sodio por via húmeda. Método 
por fotometría de llama). 
Bulletin d'information technique, CTU, No. 1, Anexo 2 (25 septiembre 1968). 
(Documento de referencia CCDF 69/6 y Apéndice al CCDF 69/6).  

5.2 	Determinación de potasio, calcio, magnesio y colina: 

a) en alimentos que no sean sucedáneos de la sal: 
Potasio: según LINDNER K. y DWORSCHAK E. (véase 5 (a) e (i) anterior-
mente) 

b) en sucedáneos de la sal: 
- Potasio: según LINDNER K. y DWORSCHAK E. (véase 5 (a) e (i) anterior-

mente) 
- Calcio: AOAC, XI, 14.014. Se recomiendan la precipitación como oxalato 
y titulación con Mn0 4K. 

- Magnesio: AOAC, XI, 2.097-2.102. Se recomienda el método de absorción 
atómica. 
Colina: extracción, precipitación con reineckato de amonio, seguida de 
'medición de la absorción a 526 nm: Methods of Vitamin Assay, 3dedición 
1966 - Assoc. of Vitamin Chemists Inc. Interscience Publishers (Nueva 
York, Londres, Sydney) 	

~ r 
- Amonio: AOAC, X, 2.050 (XI 2.057 14 
Fósforo: AOAC, XI, 7.025 - 7.028 (XI, 8.025 - 8.028) 	R su t dos 2/ expresados  en  % m jm de  
Silicio: AOAC, X, 34.037 (XI, 35.049) Resultados expresa os en Si 0 2 . 

Nota: El potasio, el calcio, el magnesio, el amonio y la colina en un 
sucedáneo de la sal deberán determinarse por comparación con una 
preparación patrón cuya composición sea similar a la de este suce- 
dáneo de la sal. 

2/ Método propuesto por la Secretaria (véase el párrafo 17 de este Informe) sobre la 
base de las propuestas de los Estados Unidos. 

2/ Método propuesto por la Secretaria, pero no examinado durante el periodo de sesio-
nes (véase nota al pie de la página 4 de este Informe). 
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PROYECTO DE NORMA QUE SE PROPONE PARA ALIMENTO COMPLETO PARA 
N  0 	 —17  ` ,  •  D PECH 

(Sometido a la Comisión en el Trámite 5 del Procedimiento para la Elaboración de 
Normas Mundiales) 

AMBITO 

El "alimento completo para niños de pecho" es el producto en forma líquida 
o de polvo destinado a utilizarse como sucedáneo completo de la leche humana, 
pues refine las necesidades nutritivas normales de los niños de pecho. Puede 
constituir la totalidad de la ración diaria de los niños de pecho no alimen-
tados con leche humana o la mayor parte de la de aquéllos parcialmente ali-
mentados con ésta. 

DESCRIPCION  

2.1 	El "alimento completo para niños de pecho", cuando se presente en forma lí- 
quida, podrá usarse directamente o diluido con agua antes de administrarse, 
segcn resulte adecuado. En su forma de polvo, requiere agua para su prepa-
ración.. 

2.2 	El producto debe ser nutritivamente adecuado para estimular el crecimiento 
y desarrollo normales cuando se lo utiliza de acuerdo con sus modos de empleo. 

2.3 	El producto se elabora y envasa únicamente por medios físicos y de modo que 
se previene el deterioro y la contaminación en todas la s  condiciones normales 
de manipulación, almacenamiento y distribución. 

DEFINICION  

3.1 	La expresión "niños de pecho" se refiere a una persona no mayor de 12 meses 
de edad. 

3.2 	El término "caloría" se refiere a una "kilocaloría" o "calóría grande". 

FACTORES ESENCIALES DE COMPOSICION Y CALIDAD 

4.1 	Composición esencial  

4.1.1 	El "alimento completo para niños de pecho" es un producto basado en leche de 
vaca u otros animales, y otros componentes comestibles de origen animal, in-
cluso productos pesqueros, o de origen vegetal. Puede contener carbohidratos 
y agua potable. 

• 
4.1.2 	El "alimento completo para niños de pecho" contendrá, por cada 100 calorías 

ingeridas, las siguientes cantidades mínima y máxima de vitaminas y minerales 
en forma utilizable y de proteínas, grasas y linealato: 

4.1.2.1 Vitaminas  

Vitamina A 

Vitamina D  

Cantidades por 100 calorías utilizables  

Minima 	 Máxima 1/ 

250 U.I. o 75 mcg expresados 
en retinol o 450 mcg expresados 
en beta-caroteno 

40 U.I. 	 40 U.I. 

Se ha acordado provisionalmente que las cantidades máximas sean el doble de 
las mínimas, salvo en el caso de la vitamina D (véase el párrafo 44: Debate 
sobre las cantidades máximas de vitaminas y minerales). 
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Vitaminas 
	

Cantidades por 100 calorías utilizables  
Minima 	 Máxima 

Vitamina E 	 0%3 U.I] o Lá,3 m27 expresados 
en alfa-tocoferol 

Acido ascórbico 	 8 mg 
(vitamina C) 

Tiamina 
(vitamina B1 ) 	 25 mcg 

Riboflavina 	 60 mcg 
(vitamina B2 ) 

Nicotinamida 	 250 mcg 
Vitamina B6 	 50 mcg 

Acido fólico 	 C mc7 
Acido pantoténico 	 300 mcg 
Vitamina B12 	 0,15 mcg 

¿i tamina ) 	 g mc7 
4.1.2.2 Minerales 	 Minima  

Sodio (Na) 	 LE0  mg  
Potasio (K) 	 50 mg  
Calcio (Ca) , 	 50 mg 
Fósforo (P) J 	 25 mg 

Magnesio (Mg) 	 6 mg 

Hierro (Fe) 	 1 mg 

Yodo (I) 	 5 mcg 

Cobre (Cu) 	 50 mc7 

Zinc (Zn) 	 ¿, 5 mg 

Manganeso (Mn) 	 Z7,2  m 7 

   

   

Máxima 

 

  

, 

    

J La relación Ca: P no deberá ser inferior a ¿T,) ni superior a L7,99. 

4.1.2.3 Proteínas (por 100 calorías utilizables): 

4.1.2.3.1 Serán no menos de LT,) g de proteínas de calidad nutritiva equivalente a 
la de las proteínas de huevo entero o una cantidad mayor de otras proteínas 
en proporción a su valor biol6gico. La cantidad de proteínas no deberá 
ser inferior al 70 por ciento de la de proteínas de huevo entero. La can-
tidad total de proteínas no será superior a 3 g. 

4.1.2.3.2 Unicamente se permite la adición de aminoácidos aislados esenciales y esto 
con la sola finalidad de mejorar la calidad nutritiva de las proteínas, de 
conformidad con las disposiciones especificadas en la sub-sección 4.1.2.3.1. 

4.1.2.4 Grasas y linoleato  

El producto contendrá linoleato (en forma de un triglicérido) en cantidad no 
menor que 300 mg or 100 calorías utilizables grasa en cantidad no menor 
de ¿5 por cient27 ni mayor de 50 por cienty del total de caloría6 utiliza-
bles. 

1/ 	Véase la notá✓al pie de la página  
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4.2 	Ingredientes optativos  

(Además de las vitaminas y minerales enumerados en 4.1.2.1 y 4.1.2.2, pueden 
añadirse otros nutrientes si fueran necesarios para suministrar los nutrien-
tes que de ordinario se encuentran en la leche humana y para asegurar e la 
fórmula sea adecuada como dnica fuente de nutrici6n del niño de pecho 

4.3 	Consistencia y tamaña de las partículas  

Preparado de acuerdo con el modo de empleo de la etiqueta, el producto está 
exento de grumos y partículas gruesas, para poder administrarse mediante una 
tetilla blanda de caucho o de plástico. 

4.4 	Requisitos de pureza  

Todos los ingredientes serán limpios, de buena calidad, sanos y apropiados 
para su ingestión por niños de. pecho. Se ajustarán a sus requisitos normales 
de calidad en color, sabor y. olor. 

4.5 	Prohibición especifica  

El producto y sus componentes no deberán haber sido tratadas con radiación 
ionizante. 	 . 

ADITIVOS ALIMENTARIOS  

(Deberá establecerse la lista) 	• 

CONTAMINANTES  

6.1 	Residuos de plaguicidas  

El producto deberá prepararse con especial cuidado mediante buenas prácticas 
manufactureras, de modo que no queden residuos de los plaguicidas que puedan 
exigir la producción, almacenamiento o.elaboración de las materias primas o 
del producto final, o si ello es•técnicamente inevitable, que se reduzcan en 
la mayor medida de lo posible. al producto deberá estar practicamente exento 
de residuos de plaguicidas_] . 

6.2 	Otros contaminantes  

01 producto deberá estar exento de sustancias hormonales y antibióticas) J 
HIGIENE  

7.1 	'El producto estará limpio . y exento de sustancias tóxicas o deletéreas que 
puedan tornarlo perjudicial para la salud. Será preparado, envasado y con-
servado en condiciones sanitarias y estará de conformidad con. el Código de  
Prácticas de Higiene para los Alimentos para Niños de Pecho y Niños de Corta  
Edad. (Este Código ha de prepararlo el Comité ` del Codex sobre Higiene de . 
IBT-alimentos.) /. 

7.2 	Los ingredientes de origen animal se obtendrán. de animales en buena salud 
o de animales sacrificados y preparados de conformidad con el Código. de Prác- 
ticas de Higiene para la Carne Fresca. 01 Comité del Codex sobre la Carne 
esta elaborando este Código). 

1/ Se prevé que el Código de Prácticas de Higiene para los Alimentos para Niños de 
Pecho y Niños de Corta Edad contendrá recomendaciones sobre  las cantidades máximas 
de contaminantes tales como toxinas, oligoelementos, metales pesados y disolventes. 
Si se estima procedente, aquéllas podrían incluirse como disposiciones obligatorias 
en esta sección. 

2/ Cuando el Código esté terminado, podrá ser necesaria,) incluir en este párrafo 
especificaciones del producto final. 
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7.3 	Los ingredientes de pescado serán productos de las especies comestibles de  
pescado, que deberán obtenerse y prepararse de conformidad con los Códigos  
de Prácticas de Higiene para el Pescado y los Productos Pesqueros.  (El  
Comité del Codex  sobre  Higiene de los Alimentos esta elaborando estos códigos.)  

ENVASADO  

8.1 	El producto se envasará en recipientes que preserven las calidades de higiene  
y otras del alimento. Cuando tenga forma liquida, el producto se envasará  
en recipientes herméticamente cerrados a presión. Como medio para el enva-
sado, pueden utilizarse gases inertes adecuados y anhídrido carbónico.  

8.2 	Los recipientes y demás materiales de envasado sólo se elaborarán con sustan- 
cias innocuas y apropiadas para los usos a que se los destina. En los casos  
en que la Comisión del Codex Alimentarius haya establecido una norma para  
cualquier sustancia utilizada como material de envasado, esta norma deberá  
aplicarse.  

DISTRIBUCION  

El producto será de venta libre en todos los lugares donde se expendan ali-
mentos, así como en tiendas de especialidades, droguerías y farmacias, y no  
estará sometido a requisitos de licencia que no se impongan a los alimentos  
en general.  

ETIQUETADO  

10.1 	A más de las secciones 1, 2, 4 y 6 de la Norma General Internacional Recomen- 
dada para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados  (CAC/RS 1-1969), se  
aplicaran las disposiciones especificas siguientes (sujetas  a la sanción  
del Comité del Codex sobre Etiquetado de los  Alimentos).   

10.2 	Nombre del alimento  

10.2.1 	El nombre del producto será "alimento completo para niftos de pecho" o "fór- 
mula completa para nifios de pecho" o cualquier designación apropiada que  
indique la verdadera naturaleza del alimento, de conformidad con el uso  
nacional.  

10.2.2 Además, si el producto no contiene leche ni ningún derivado de la leche, se  
indicará en la etiqueta "exento de leche y productos lácteos". 	 Is 

10.3 	Lista de ingredientes  

Deberá indicarse en la etiqueta una lista completa de los ingredientes por  
orden decreciente de proporciones, excepto que  en el caso de las vitaminas y  
minerales cada uno de estos ingredientes delerá enumerarse en orden consecu-
tivo.  

10.3.2 Deberá emplearse el nombre específico y no el nombre genérico de los ingre- 
dientes de origen animal o vegetal y de los aditivos alimentarios.  

10.4 	Declaración del valor nutritivo  

10.4.1 	Una indicación de las cantidades de humedad, proteínas, grasas, carbohidratos  
utilizables, sustancias minerales y fibras crudas suministradas por una  
cantidad específica del alimento, en la forma en que se lo prepara general o  
comúnmente para el consumo, deberá figurar en la etiqueta. 0 bien, podrá  
hacerse esta indicación en porcentaje del peso o en peso por unidad de volumen.  

10.4.2 Una indicación del número de calorías utilizables y la cantidad total de cada  
vitamina y mineral enumerado en los párrafos 4.1.2.1 y 4.1.2.2 de esta norma,  
por 100 g de alimento en la forma en que se lo prepara general o comúnmente  
para °l consumo o por ración de alimento deberá figurar en la etiqueta.  

~ . 
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10.5 	Contenido neto  

El contenido neto del "alimento completo para niños de pecho" deberá indicarse 
en volumen si es en forma líquida o en peso si es en forma de polvo. La in-
dicación de peso o de volumen deberá formularse ya sea en el sistema métrico 
(unidades del "système international"), en el sistema de medida que requiera 
el país en que se vende el producto o en ambos sistemas. 

10.6 	Nombre y dirección  

Deberán indicarse el nombre y dirección del fabricante, envasador, distribui-
dor, importador, exportador o vendedor del alimento. 

10.7 	Pais de origen  

10.7.1 	Deberá indicarse el país de origen del alimento, cuando su omisión pueda 
resultar engañosa o equivoca para el consumidor. 

10.7.2 Cuando el alimento se someta en un segundo pais a una elaboración que cambie 
su naturaleza, el pais en el que se efectúe la elaboración deberá considerarse 
como país de origen para los fines de etiquetado. 

10.8 	Identificación de las partidas  

Deberá estamparse o marcarse en otra forma indeleble cada envase con un códi-
go que identifique al fabricante y la partida. El c6digo indicará también 
claramente la fecha de fabricación o la fecha de vencimiento para el consumo. 

10.9 	Modo de empleo  

Deberán figurar en la etiqueta, o en el prospecto adjunto, instrucciones para 
la preparación, utilización y almacenamiento del alimento, así como para su 
conservación después de abierto el envase. 

11. 	METODOS DE ANALISIS Y . TOMA DE MUESTRAS . 

Los métodos de análisis y toma de muestras mencionados a continuación son 
métodos internacionales de arbitraje (que deberán ser sancionados por el 
Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras). 

(Los métodos de análisis que incluyan métodos microbiológicos y biológicos 
y procedimientos de prueba deberáneaborerse sobre la base de las observaciones 
formuladas por los gobiernos a las "Suggested Guidelines for Sampling, 
Identification and Analytical Procedures for Food" (Directrices propuestas 
para la toma de muestras, identificación y procedimientos analíticos para 
los alimentos), preparadas por las autoridades de los Estados Unidos, y de 
otros métodos propuestos por los gobiernos). 
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PROYECTO DE NORMA  QUE  SE PROPONE PARA ALIMENTO ENVASADO  
PARA NINOS DE PECHO  

(Devuelto al Trámite 3 del Procedimiento para nuevas observaciones) 

AMBITO  

1.1 	El "alimento envasado para niRos de pecho" es un alimento liquido o semiliquido 
destinado a utilizarse durante el periodo normal de destete y para la progre-
siva adaptación del niPio de pecho y del niRo de corta edad a la alimentación 
normal. No incluye el "alimento completo para niRos de pecho". 

1.2 	El "alimento envasado para nifos de pecho" se elabora por tratamiento térmico 
antes o después de cerrado herméticamente el envase a fin de evitar su 
deterioro. 

DEFINICIONES  

2.1 	La expresión "niflos de pecho" se refiere a personas no mayores de 12 meses 
de edad. 

2.2 	La expresión "niflos de corta edad" se refiere a niRos de más de 12 meses de 
edad, hasta tres apios de edad. 

2.3 	La expresión "caloría" se refiere a una "kilocaloría" o "caloría grande". 

FACTORES ESENCIALES DE COMPOSICION Y CALIDAD  

3.1 	Composición 

El "alimento envasado para niflos de pecho" es un producto preparado con cual 
quier sustancia nutritiva que se utilice, esté reconocida o se venda común-
mente como articulo alimenticio o ingrediente de alimento. 

3.2 	Ingredientes optativos  

especias 

sal aZadida máximo: 0,25 g por 100 g,.7 

concentrados de protéinas adecuados para el consumo humano 

pueden aYiadirse vitaminas y nutrientes minerales de conformidad con la 
legislación del país en que se venda el alimento. 

3.3 	Consistencia y tamafio de las partículas  

El "alimento envasado para niRos de pecho" es homogéneo o está triturado en 
las siguientes formas: 

filtrado - alimento de partículas peque?ias de tamaPio bastante uniforme 
que no necesite masticarse ni incite a ello antes de deglutirlo; 

"junior"  - alimento que comúnmente contiene partículas de un tamaRo tal 
que incite a los niRos de pecho y niftos de corta edad a masticarlo. 

3.4 	Requisitos de pureza  

Todos los ingredientes, incluso los ingredientes optativos, serán limpios, de 
buena calidad, sanos y de los cuales se habrá eliminado el exceso de fibra 
cuando haya sido necesario. Los ingredientes pesqueros deberán estar prácti-
camente exentos de trozos de espinas. 
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3.5 	Prohibición especifica  

El producto y sus componentes no deberán haber sido tratados con radiación  
ionizante.  

ADITIVOS ALIMENTARIOS  

(Deberá establecerse la lista)  

CONTAMINANTES  

5.1 	Residuos de plaguicidas  

El producto deberá prepararse con especial cuidado mediante buenas prácticas  
manufactureras, de modo que no queden residuos de los plaguicidas que puedan  
exigir la producción, almacenamiento o elaboración de las materias primas o  
del producto final o, si ello es técnicamente inevitable, que se reduzcan en  
la mayor medida _posible.  [El producto estará prácticamente exento de residuos 
de plaguicidas  

5.2 	Otros contaminantes  

[E1 producto deberá estar exento de sustancias hormonales y antibióticas] 1/ 
 

HIGIENE  

6.1 	El producto estará limpio y exento de sustancias tóxicas o deletéreas que puedan  
tornarlo nocivo para la salud. Se lo preparará, envasará y conservará en con- 
diciones sanitarias y estará de conformidad con el Código de Prácticas de  
Higiene para los Alimentos para Ni?ios de Pecho y Ni?ios de Corta Edad. Este 
Código lo preparará el Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos. ) 2/  

6.2 Los ingredientes de origen animal se obtendrán de animales en buena salud o de  
animales sacrificados y preparados de conformidad con el Código de Prácticas  
de Higiene para la Carne Fresca. (Este Código lo está elaborando el Comité del  
Codex sobre la Carne).  

6.3 	Los ingredientes de pescado serán productos de las especies comestibles de  
pescado obtenidos y preparados de conformidad con los Códigos de Prácticas de  

Higiene para el Pescado y los Productos Pesqueros.  (El Comité del Codex sobre  
Higiene de los Alimentos está elaborando estos códigos.)  

ENVASADO  

El producto se envasará en recipientes herméticamente cerrados a presión que  
preserven las calidades de higiene y otras del alimento. Como medio para el  
envasado, pueden utilizarse gases inertes adecuados y anhídrido carbónico.  

1 Se prevé que el Código de Prácticas de Higiene para los Alimentos para Nifos de  

Pecho y NiRos de Corta Edad contendrá recomendaciones sobre las cantidades máximas  
de contaminantes tales como toxinas, oligoelementos, metales pesados y disolventes.  
Si se estima procedente, aquéllas podrían incluirse como disposiciones obligatorias  
en esta sección.  

a/  Cuando este Código esté terminado podrá necesitarse incluir en este párrafo espe-
cificaciones del producto final.  

~ 

/ 
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CONTENIDO DEL ENVASE  

El contenido del envase no será inferior al 85 por ciento en el caso de los 
productos que pesen menos de 250 g (8 onzas) ni inferior al 90 por ciento cuando 
se trate de productos que pesen más de 250 g (8 onzas) de la capacidad, medida 
a 200C, que el envase tenga para el agua estando completamente lleno. 

DISTRIBUCION  

El producto será de venta libre en todos los lugares donde se expendan alimentos, 
así como en tiendas de especialidades, droguerías y farmacias, y no estará 
sometido a requisitos de licencia que no se impongan a los alimentos en general. 

ETIQUETADO  

A más de las secciones 1, 2, 4 y 6 de la Norma General Internacional Recomendada  
para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados  (CAC/RS 1-1969), se aplicarán 
las disposiciones especificas siguientes (sujetas a la sanción del Comité del  
Codex sobre Etiquetado de los Alimentos). 

10.1 Nombre del alimento  

El nombre del producto será el del principal componente o componentes, o ingre-
diente o ingredientes característicos, acompafiado por palabras que indiquen 
su consistencia o el uso a que está destinado. 

10.2 Lista de ingredientes  

10.2.1 En la etiqueta deberá indicarse la lista completa de los ingredientes por orden 
decreciente de proporciones, excepto que,  en el caso de las vitaminas y mine- 
rales afiadidos, cada uno de estos ingredientes deberá enumerarse en orden 
consecutivo. 

10.2.2 Deberá emplearse el nombre especifico y no el nombre genérico de los ingredientes 
y de los aditivos alimentarios. 

10.3 Contenido neto  

El contenido neto del "alimento envasado para ninfos de pecho" deberá indicarse 
en volumen si es de forma liquida o en peso o volumen si es de forma semilíquida. 
La indicación de peso o de volumen deberá formularse ya sea en el sistema 
métrico (unidades del "Système international") en el-sistema de medidas cue 
requiera el país en que se vende el producto o en ambos sistemas. 

50.4 Indicación del valor nutritivo  

10.4.1 En la etiqueta deberá indicarse el número de calorías utilizables en el por-
centaje de peso por peso o de peso por volumen unitario de humedad, proteínas, 
grasas, carbohidratos utilizables, sustancias minerales y fibras crudas con-
tenidos en el alimento. 

10.4.2 En la etiqueta deberá indicarse la cantidad de cada vitamina y mineral presente 
en el alimento] 

10.5 Nombre y dirección  

Deberán indicarse el nombre y dirección del fabricante, envasador, distribuidor, 
importador, exportador o vendedor del alimento. 

10.6 Pais de origen 

10.6.1 Deberá indicarse el pais de origen del alimento cuando su omisión pueda resultar 
engafiosa o equivoca para el consumidor. 
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10.6.2 Cuando un alimento se someta en un segundo país a una elaboración que cambie 
su naturaleza, el pais en el que se efectúe la elaboración deberá considerarse 
como pais de origen para los fines de etiquetado. 

10.7 Identificación de las partidas  

Deberá estamparse o marcarse de forma indeleble cada recipiente con un código 
que identifique al fabricante y la partida. El código indicará también la 
fecha de fabricación. 

10.8 Modo de empleo  

Deberánfigurar en la etiqueta, o en el prospecto adjunto, instrucciones para 
la preparación, utilizaci6n y almacenamiento del alimento, así como para su 
conservación después de abierto el envase. 

11. 	METODOS DE ANALISIS Y TOMA DE MUESTRAS  

Los métodos de análisis y toma de muestras mencionados a continuación son 
métodos internacionales de arbitraje (que deberán ser sancionados por el 
Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras): 

11.1 Métodos de análisis  

¿os métodos de análisis que incluyan métodos microbiológicos y  biológicos y 
procedimientos de prueba deberán elabm se_ sobre la base de las observaciones 
formuladas por los gobiernos a las "Suggested Guidelines for Sampling, 
Identification and Analytical Procedures for Food" (Directrices propuestas 
para la toma de muestras, identificación y procedimientos analíticos para los 
alimentos), preparadas por las autoridades de los Estados Unidos, y de otros 
métodos propuestos por los gobiernos) 
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PROYECTO DE NORMA QUE SE PROPONE PARA LOS ALIMENTOS ELABORADOS A BASE DE CEREALES  
PARA NINOS DE PECHO Y NINOS DE CORTA EDAD  

(Devuelto al Trámite 3 del Procedimiento para que se formulen nuevas observaciones) 

1. 	AMBITO 

Los "alimentos elaborados a base de cereales para niños de pecho y niños de 
corta edad" son alimentos destinados a complementar la leche humana o el "ali-
mento completo para ni4ios de pecho" ("fórmula completa para nifios de pecho") 
durante el periodo de destete de los niflos normales o a complementar el 
régimen dietético de los niños de corta edad. 

DESCRIPCION  

2.1 	El cereal seco para niflos de pecho y niños de corta edad es un alimento basado 
en granos de cereales que se secan o se hornean para lograr un escaso conteni-
do de humedad y se fragmentan luego para permitir su reconstitución con agua, 
leche o "alimento completo para niños de pecho" ("fórmula completa para niños 
de pecho") o, en el caso de las pastas alimenticias, se consumen después de 
cocidos en agua hirviendo. El cereal seco puede contener leguminosas 
(legumbres). 

2.2 	Las galletas y los bizcochos son alimentos para niños de pecho y niños de 
corta edad, basados en granos de cereales, elaborados por un proceso de 
hornear, que puede efectuarse ya sea directamente o después de una pulveriza- 
ción con adición de agua, leche o "alimento completo para niños de pecho" 
("fórmula completa para niños de pecho"). Los bizcochos también pueden ser 
"bizcochos con leche", basados principalmente en productos lácteos. 

DEFINICIONES  

3.1 	La expresión "niflo de pecho" se refiere a una persona no mayor de 12 meses de 
edad. 

3.2 	La expresión "niños de corta edad" se refiere a niños de más de 12 meses de 
edad, hasta tres años de edad. 

3.3 	El término "caloría" significa "kilocaloría" o "caloría grande". 

FACTORES ESENCIALES DE COMPOSICION Y CALIDAD  

4.1 	Composición  

El cereal seco, las galletas y los bizcochos se preparan principalmente con 
una o más harinas de cereales, como las de trigo arroz , cebada , avena, maíz, 
mijo, sorgo y alforfón y también maní (cacahuete ), sésamo (ajonjoli),soja 
(desgrasados o pobres en grasa) u otras leguminosas (legumbres). Los bizcochos 
con leche pueden consistir principalmente en sólidos de leche entera u otros 
sólidos de leche, con adición de una o más harinas. 

4.2 	Ingredientes optativos  

4.2.1 [ - concentrados proteínicos apropiados para el consumo por niños de pecho y 
niños de corta edad (incluso aminoácidos) 

otros ingredientes de gran contenido proteínico apropiados para el consumo 
por niños de pecho y niflos de corta edad 

- frutas 

edulcorantes alimenticios 

- malta 



Apéndice VI  
Página 2  

leche y productos lácteos  

- grasas y aceites  

- sal (incluso sal yodada)  

especias  

- ingredientes para los cuales existan normas del Codex y que se ajusten a  
las disposiciones de estas normas.  

4.2.2 Pueden afiadirse vitaminas y minerales de acuerdo con la legislación del pais  
en que se vende el alimento]  

4.3 	Consistencia y tamafio de las partículas  

Reconstituido de acuerdo con las indicaciones de la etiqueta sobre modo de  
empleo, el cereal seco será de consistencia suave y blanda, estará exento de  
grumos y de partículas masticables y será apropiado para alimentar con cuchara  
a los niflos de pecho y a los niflos de corta edad. No necesitará masticarse y  
no incitará a ello antes de deglutirlo. Las galletas y los bizcochos serán de  
consistencia tal que permitan la masticación e inciten a ella.  

4.4 	Requisitos de pureza  

Todos los ingredientes, incluso los ingredientes optativos, serán limpios,  
sanos, apropiados y de buena calidad.  

4.5 	Contenido de humedad  

El contenido de humedad de los productos se reducirá a un punto en que los  
microorganismos no puedan multiplicarse.  

4.6 	Prohibición especifica  

El producto y sus componentes no deberán haber sido expuestos a radiación  
ionizante.  

ADITIVOS ALIMENTARIOS  

(Debera establecerse la lista)  

CONTAMINANTES  

6.1 	Residuos de plaguicidas  

El producto deberá prepararse con especial cuidado mediante buenas prácticas  
manufactureras, de modo que no queden residuos de los plaguicidas que puedan  
exigir la producción, almacenamiento o elaboración de las materias primas o  
del producto final o, si ello es técnicamente inevitable, que se reduzcan en  
la mayor medida posible. [El producto deberá estar prácticamente exento de  
residuos de plaguicidas)  

6.2 	Otros contaminantes  

[El producto deberá estar exento de sustancias hormonales y antibióticas_]  2/ 

3/ Se prevé que el Código de Prácticas de Higiene para los Alimentos para Nifios de  
Pecho y Nifios de Corta Edad contendrá recomendaciones sobre las cantidades máximas de  
contaminantes tales como toxinas, oligoelementos, metales pesados y disolventes.  
Si se estima procedente, aquéllas podrían incluirse como disposiciones obliga-
torias en esta sección.  

/ 

\ ~ 
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HIGIENE 

7.1 	Los productos estarán limpios y exentos de sustancias tóxicas o deletéreas que 
puedan tornarlos nocivos para la salud. Se los preparará, envasará y conservará 
en condiciones sanitarias y estarán de conformidad con el Código de Prácticas  
de Higiene para los Alimentos para Nitros de Pecho y Nifios de Corta Edad  
(este Código lo preparará el Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos) 

ENVASADO  

8.1 	El producto se envasará en recipientes que preserven las calidades de higiene 
y otras del alimento. 

8.2 	Los recipientes y demás materiales de envasado sólo se elaborarán con sustancias 
innocuas y apropiadas para los usos a que se los destina. En los casos en que 
la Comisión del Codex Alimentarius haya establecido una norma para cualquier 
sustancia utilizada como material de envasado, deberá aplicarse esa norma. 

DISTRIBIICION  

Los productos serán de venta libre en todos los lugares donde se expendan 
alimentos, así como en tiendas de especialidades, droguerías y farmacias, y no 
estarán sometidos a requisitos de licencia que no se impongan a los alimentos 
en general. 

PESOS Y MEDIDAS  (Precaución contra los envases demasiado holgados) 

47  El recipiente estará bien lleno de producto. En el caso de cereal seco en 
orma de polvo, el contenido, si se saca y se vuelve a echar en el recipiente 

(conforme 
 por ciento / delladcapacidad rcúbicaatotal ) delurecip entej

s del 

ETIQUETADO  

A más de las secciones 1, 2, 4 y 6 de la Norma General Internacional Recomendada , 

para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados  (CAC/RS 1-1969), se aplicarán 
las disposiciones especificas siguientes (sujetas a la sanción del Comité del 
Codex sobre Etiquetado de los Alimentos): 

11.1 Nombre del alimento  

g1 nombre del alimento será: "cereal seco para niflos de pecho (y/o niflos de 
corta edad)", "galletas para nifios de pecho (y/o niflos de corta edad)" o 
"bizcochos (o "bizcochos con leche") para nifios de pecho (y/o nifios de corta 
edad)"] 

11.2 Lista de ingredientes  

11.2.1 En la etiqueta deberá indicarse la lista completa de los ingredientes por orden 
decreciente de proporciones, excepto que  en el caso de vitaminas y minerales 
cada uno de estos ingredientes deberá enumerarse en orden consecutivo. 

11.2.2 Deberá emplearse el nombre especifico y no el nombre genérico de los ingre-
dientes y de los aditivos alimentarios. 

11.3 Contenido neto  

Deberá indicarse el contenido neto en peso, ero si las "galletas y bizcochos 
para niflos de pecho (y/o nifios de corta edad)" se venden en general por 

1/ Cuando este Código esté terminado, podrá ser necesario incluir en este párrafo 
especificaciones del producto final. 

2/ Para el porcentaje que deberá afiadirse y el método que habrá de proponerse: 
veáse también el párrafo 79 de este Informe. 
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cantidad, ésta podrá indicarse. La indicación de peso deberá formularse ya 
sea en el sistema métrico (unidades del "Système International") o en el 
sistema avoirdupois, o en ambos sistemas de medida, según lo exija el pais 
donde se vendan los alimentos. 

27.1.4 Indicación del valor nutritivo  

11.4.1 En la etiqueta deberá indicarse la cantidad de calorías utilizables y el por-
centaje peso por peso, o peso por unidad de volumen, de humedad, proteínas, 
grasas, carbohidratos utilizables, sustancias minerales y Libras crudas que 
contenga el alimento. 

11.4.2 En la etiqueta deberá indicarse la cantidad de cada vitamina y mineral 
presente en el alimento] 

11.5 Nombre y dirección 

Deberá indicarse el nombre y dirección del fabricante, envasador, distribuidor, 
importador, exportador o vendedor del alimento. 

11.6 Pais de origen  

11.6.1 Deberá indicarse el país de origen del alimento, cuando su omisión pueda 
resultar enga2tosa o equivoca para el consumidor. 

11.6.2 Cuando un alimento se someta en un segundo pais a una elaboración que cambie 
su naturaleza, el pais en el que se efectde la elaboración deberá considerarse 
como el pais de origen para los fines de etiquetado. 

11.7 Identificación de las partidas  

Cada envase deberá estamparse o marcarse en forma indeleble con un código que 
identifique al fabricante y a la partida. El código indicará también la fecha 
de fabricación. 

11.8 Modo de empleo  

Deberán figurar en la etiqueta, o en el prospecto adjunto, intrucciones para 
la preparación, utilización y almacenamiento del alimento, así como para su 
conservación después de abierto el envase. 

12. 	METODOS DE ANALISIS Y TOMA DE MUESTRAS  

Los métodos de análisis y toma de muestras descritos a continuación son 
métodos internacionales de arbitraje (que deberá sancionar el Comité del Codex 
sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras). 

12.1 Métodos de análisis  

Dios  métodos de análisis, incluso los métodos microbiológicos y biolódigos, 
y los procedimientos de pruebas deberán daborane sobre la base de las observa-
ciones formuladas por los gobiernos a las "Suggested Guidelines for Sampling, 
Identification and Analytical Procedures for Food" (Directrices propuestas 
para la toma de muestras, la identificación y los procedimientos analíticos 
para los alimentos), preparadas por las autoridades de los Estados Unidos, y 
de otros métodos propuestos por los gobiernos) 
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PROYECTO DE NORMA QUE SE PROPONE PARA ALIMENTOS PROTEINICOS  
ENVASADOS PARA EL CONSUMIDOR  

ADVERTENCIA  

Esta norma está destinada a los alimentos para regímenes especiales que estén 
basados en el contenido proteínico de aquéllos. El proyecto se refiere únicamente al 
contenido proteínico de los alimentos. 

Respecto al contenido proteínico, se proponen dos categorías, llamadas de 
ordinario "alimentos proteínicos" ( esto es, alimentos cuyo contenido de proteínas se 
menciona especialmente en la etiqueta, pero que no son particularmente ricos en 
proteínas) y "alimentos ricos en proteínas", que contienen una elevada cantidad de 
ellas. Los requisitos proteínicos se basan en el supuesto de que una persona adulta 
necesita diariamente unas.000 kilocalorías en condiciones normales de trabajo. 
Para el tipo especial de alim entos a que se refiere esta norma, la alimentación diaria 
del adulto debe contener 100 gramos de proteínas biológicamente completas, teniendo 
también en consideración-los estados especiales, tales como la malnutrición proteini-
ca, el embarazo, el amamantamiento, la enfermedad y la convalecencia. Los alimentos 
proteicos comunes para regímenes especiales deben contener suficientes proteínas para 
satisfacer la necesidad diaria de las mismas con una ración diaria del alimento en 
cuestión. En estas condiciones, 3.000 kilocalorías deben contener no menos de 100 
gramos de proteínas. 

Los alimentos ricos en proteínas para regímenes especiales deben contener 
proteínas bastantes para satisfacer la necesidad diaria en una sola comida, o sea que, 
si se consumen 3.000 kilocalorías en tres comidas de 1.000 kilocalorías cada una, 
1.000 kilocalorías del producto deben contener 100 gramos de proteínas. Tales 
alimentos deben satisfacer también las necesidades proteínicas de los nifios si éstos 
consumen cantidades adecuadas a su edad y tamaZto. Se entiende que estos productos 
están destinados principalmente a combatir la malnutrición o deficiencia proteinicas, 
teniendo presente que cualesquiera de estas normas han de ser algo arbitrarias. 
A consecuencia de la extendida prevalencia de los trastornos del metabolismo causados 
por deficiencia en lactasa, es aconsejable limitar la cantidad de lactosa en estos 
alimentos. 

PROYECTO DE NORMA QUE SE PROPONE PARA LOS ALIMENTOS PROTEINICOS  
PARA REGIMENES ESPECIALES  

(En el Trámite 2 del Procedimiento) 

AMBITO 

1.1 	La presente norma se aplica a los alimentos que se presentan directa, indirecta 
o tácitamente como destinados a regímenes especiales (deficiencia proteinica) 
en razón a su contenido de proteínas. 

1.2 	Esta norma sólo se refiere a las disposiciones específicas relacionadas con la 
finalidad especial §ara la cual estos alimentos están destinado) relativas 
al contenido de pro einas. No afectan a las respectivas disposiciones con-
cernientes a los alimentos como tales (en especial la leche, los huevos y los 
productos cárnicos). 

DESCRIPCION  

2.1 	Los alimentos proteínicos y los alimentos ricos en proteínas  son alimentos cuyo 
especial valor dietético es resultado de su contenido de proteínas. Están 
listos para el consumo y no necesitan ninguna otra preparación que la ordinaria 
en el hogar. 

2.2 	Están destinados a satisfacer parcial o totalmente las necesidades proteínicas 
del hombre con proteínas biológicamente completas. 
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2.3 	Son ¿limentos normales ) alimentos en cuya producción se ha utilizado una 
fuente de proteínas definida 1/, sana e inocua de origen animal o vegetal, 
pudiendo emplearse péptidos naturales o sintéticos o aminoácidos si se requie-
ren para hacer biológicamente completo el componente proteínico del producto. 

2.4 	Los alimentos ricos en proteínas son alimentos que se ajustan a las disposicio- 
nes del párrafo 3.2 por lo que se refiere al componente proteínico. 

FACTORES ESENCIALES DE COMPOSIC ION Y CALIDAD  

3.1 	Los alimentos proteinicos contienen no menos de 3 gramos de proteínas utiliza- 
bles (digestibles) por 100 kilocalorías, de conformidad con el párrafo 3.3 
`  no menos de 350 kilocalorías por 100 gramos de aliment]. 

3.2 	Los alimentos ricos en proteínas contienen no menos de 10 gramos de proteínas 
utilizables (digestibles) por 100 kilocalorías Cy no menos de 350 kilocalorías 
por 100 gramos de alimento]. 

3.3 	El componente proteínico requerido del producto contiene aminoácidos esenciales 
en cantidad que haga equivalente su valor biológico al L$] por ciento de la . 
proteína de huevo entero de referencia. 

3.4 	El contenido de lactosa del componente proteínico del producto no debe exceder 
de 0,5 por ciento y no se le a2tadirá lactosa. 

3.5 	El contenido de residuos no digerible4 incluidas las fibras crudas, no debe 
exceder de las cantidades técnicamente inevitables contenidas en las materias 
primas utilizadas. 

3.6 	El contenido de sustancias minerales no debe exceder de [ 	  por ciento). 

ETIQUETADO  

Además de las disposiciones pertinentes de la Norma General Internacional  
Recomendada para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados (CAC/RS 1.1969) 
y de cualesquiera disposiciones especiales de una norma del Codex relativa al 
alimento particular afectado, se aplicarán las disposiciones específicas 
siguientes para el etiquetado de los alimentos proteinicos para regímenes 
especiales, entre ellos los alimentos ricos en proteínas para regímenes espe-
ciales, (sue están sujetas a la sanción del Comité del Codex sobre Etiquetado  
de los Alimentos): 

4.1 	En la etiqueta deberá indicarse el régimen especial a que se destina el producto 
y mencionarse el contenido proteínico de éste de conformidad con las disposi-
ciones de los parrafos 1 a 3 de esta norma. Se declarará la adición de toda 
fuente proteínica que normalmente no esté presente en el alimento. 

4.2 	En la etiqueta deberá indicarse el contenido proteínico del producto [en la 
forma en que éste se consume normalmente en porcentaje de peso ['en gramos por 
100 kilocalorías] ¿n gramos por ración . 

4.3 	Deberá indicarse el indice medio de calorías del producto [en la forma en que 
éste se consume normalmente] por 100 gramos del mismo nor  ración]. 

4.4 	Deberá indicarse el contenido medio de carbohidratos y grasas del producto 
en la forma en que éste se consume normalmente.] por 100 gramos del mismo 
por ración]. 

4.5 	No deberá hacerse ninguna referencia a cualquier efecto adelgazador ni a 
ningún régimen dietético adelgazador o reductor de peso, a no ser que la com-
posición y el etiquetado del producto garanticen tales propiedades por 
conceptos distintos de su contenido proteínico y de acuerdo con las normas o 
legislación pertinentes. 

1/ Las normas y requisitos de pureza de las materias primas proteínicas para los 
alimentos proteínicos para regímenes especiales se elaborarán en colaboración con 
la FAO. 
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HIGIENE 

5.1 	Se recomienda que el producto se manufacture de acuerdo con las disposiciones 
pertinentes del Código de Prácticas de Higiene para los Alimentos Preenvasados. 

5.2 	Las materias primas proteinicas deberán satisfacer a requisitos higiénicos que 
han de establecerse en normas especiales. 1/ 

ENVASADO  

Los alimentos proteínicos para regímenes especiales se pondrán a la venta en 
envases o recipientes que preserven la salubridad del producto e incluso su 
calidad higiénica y dietética especial. 

6. 	DISTRIBUCION  

Los alimentos comprendidos en esta norma serán de venta libre en todos los 
lugares donde se expendan alimentos, así como en tiendas de especialidades, 
droguerías y farmacias, y no estarán sometidos a requisitos de licencia que 
no se impongan a los alimentos en general. 

8. 	METODOS DE ANALISIS Y TOMA DE MUESTRAS  

Métodos para la determinación del contenido proteínico y del valor biológico 
incluyendo los aminoácidos esenciales. (Estos métodos deberán establecerse. ) 

Deberán elaborarse en colaboración con la FAO. 

Irt 


